
Sexta época.—Año XXXIII 

En plenajia-miga 
Si algo puede demostrar la ligereza con 

aue en España se hace opinión sobre asun
tos de importancia, ficogiendo vulgarida
des sin fandamento, ha sido la manifes
tación de la Marina mercante en el Con
greso Marítimo de que su gestión, con la 
autonomía necesaria, se unifique dentro 
del ministerio de Marina, decisión toma
da por los más valiosos elementos de la 
navegación comercial. 

Él Sr. Maura, en su magistral discurso 
de clausura, se expresó en este punto con 
entera claridad, y el señor duque de Ve
ragua al aceptar la obra del Congreso y 
sus aspiraciones, abjuró del error más 
grande que su programa del pasado año 
contenía, demostrando lo poco que estu
dian nuestros estadistas las verdaderas 
necesidades nacionales y con qué facili
dad salen del paso haciéndose eco de opi
niones estraviadas de la ignorante turba 
multa política, que vive completamente 
divorciada de la gran masa trabajadora 
del país, cuyas aspiraciones en absoluto 
desconoce. 

La unión de ambas Marinas es un hecho 
indestructible, y su separación ya no pue
de invocarse por nadie. 

La situación del Sr. Maura respecto á 
la Marina de guerra, por sus conocidas 
opiniones vertidas en el Parlamento, era 
sumamente difícil, y en su discurso de 
ayer se hizo notar; dejó este asunto hábil
mente para el último momento, cuando 
ya tenía ganado al auditorio con la gran
dilocuencia de su oratoria y cuando con 
su hermosa palabra había emocionado, 
ocupándose de asuntos simpáticos y cla
ros, todos los ánimos, á fin de que pudie
ran pasar desapercibidas incongruencias 
que son más de superficie que de fondo y 
motivadas por la necesidad de no ponerse 
en abierta contradicción consigo mismo y 
dar pábulo á las censuras del sectarismo 
político. 

Pero las conclusiones del Congreso ma
rítimo, tienen más valor que todas las pa
labras y todos los discursos. T nos basta 
que el Sr. Maura, como presidente de la 
Liga, se haga solidario de ellas, para que 
se disipen los recelos que á algunos mari
nos produjeron ciertas frases de su elo
cuente y habilísimo discurso de ayer. 

E l efecto causado por los dos Congresos 
naval y marítimo que en corto espacio de 
tiempo se han reunido en esta corte, por 
lo que se refiere á la Marina de guerra, en 
el país y en el Gobierno, se ha hecho pa
tente en el discurso programa que el señor 
Sagasta pronunció en la reunión de las 
mayorías en el Senado, al ocuparse de la 
necesidad de una operación de crédito, no 
como necesidad de la Hacienda, sino para 
en bien del Estado, fomentar nuestra es
cuadra, acudir á la defensa de nuestro te
rritorio en mar y en tierra y atender á las 
demás necesidades perentorias, realizando 
en diez, quince ó veinte años lo que no po
dríamos hacer en todo lo que nos resta de 
siglo. 

Estas palabras revelan un estado de opi
nión muy distinto del de hace meses, en 
que hubiera sido imposible hablar en tal 
forma. 

E l cambio se está operando. 

TBIIGRAMMM M COSTA 
(DE NUESTRO CORRESPONSAL) 

¿ton femando 10. 
Hoy es esperado en este puerto el acora-

aado «Numancia», procedente de J i i l ü e-
rrol. 

E l aviso «Nueva España» sale para Ca
narias, llevando instrucciones del Gobier
no relacionadas con el orden publico.— 
Corresponsal. 

D F » O X J Í T I O - A . 

D E S A L I E N T O 

La más notable apelación formulada por 
el jefe del Gobierno en su último discur
so es la de la disciplina. «Siempre ha sido 
necesaria—decía,—pero ahora lo es mas». 
¡Ahora! ¿Por qué? • - • J 

Ahora, más que nunca, el principio de 
autoridad, base de todo Gobierno está,.no 
ya desconocido y puesto á discusión, smo 
desautorizado. Ésa y no otra es la razón 
de que ahora, más que nunca, sea indis
pensable la disciplina. 

E l sistema constitucional es el resultado 
de dos principios íntimamente enlazados: 
el de libertad y el de autoridad; y asi 
como el predominio del primero conduce 
al libertinaje, prólogo de la demagogia, la 
exageración del segundo lleva al absolu
tismo, antosala de la opresión. , VT„Q 

Han de vivir, por consiguiente. H e r m a 
nados, en perfecto equilibrio, interpo
niendo su respectiva fuerza para que pue
da subsistir el sistema con perfecta soli
daridad. 

E l síntoma más alarmante de que ese 
equilibrio está en inminente nesgo, de que 
no es estable, es la ingenua apelación lie-
cha por el jefe del Gobierno á sus huestes 
demandando la disciplina. Cuantos nos 
bemos educado en la severidad y rigoris
mo militar, sabemos bien que la disciplina 
no se pide, se impone. , ¿ , , r i 

.Ahora, según confesión del jete del U;o-
bieruo, es más necesaria que nunca la dis
ciplina, porque si no «no podría el Go
bierno soportar la carga tan pesada que 
sobre sí lleva». 

Estas palabras, por sí solas, anuncian ya 
W desaliento que invade las altas ^esferas 

do la política gubernamental. Ante su 
abrumadora y triste elocuencia ceden to
das las esperanzas de mejores días, todos 
los pr9gamas de regeneración, todos los 
optimismos nacionales. 

No^hay disciplina, precisamente cuando 
es más necesaria, y como no la hav se pide, 
se busca, se ruega y se suplica. ¿Escucha
rán el humilde ruego presidencial las 
huestes ministeriales? Por adelantado se 
puede contestar que no, y la razón expre
sada queda más arriba: la disciplina se im
pone, no se pide. 

Las últimas Cortes de la Eegencia lle
van con este estigma anticonstitucional el 
sello de su debilidad. Van á resolver los 
magnos problemas nacionales sin energía, 
sin voluntad y sin esperanza. 

NUEVOJ3UQUE 
La Compañía Naviera Vascongada acaba de 

adquir ir un vapor en Inglaterra, al que d a r á el 
nombre de «Félix de Abáaolo», que es el de su 
gerente. 

Actualmente se llama dicho barco «Crohan»; 
sus caracter ís t icas son: 2.069 toneladas de regis
tro neto, 3.228 ídem brutas y 5.500 de carga, con 
330,4 pies ingleses de eslora, 45,6 de manga y 
16,2 de puntal, con m á q u i n a de 301 caballos de 
fuerza. 

F u é construido en Noviembre de 1899 en los 
famosos astilleros d é l o s Sres. W . Hami l ton de 
Glasgow. 

L A A P E R T U R A 

D E F I E S T A 
Día de gran ajetreo para los ministros, que 

hoy han tenido que emular las ráp idas transfor
maciones del genial Frégol i . Cambio de trajes y 
de uniformes, por m a ñ a n a , tarde y noche. Los 
despachos ministeriales parecían hoy verdaderos 
camerinos con el desorden propio de estos labo
ratorios donde se opera el cambio de indumen
taria que exigen las presentaciones y represen
taciones públicas. 

Para los espectadores ha sido un día de ho l 
gorio sin igual. Cañonazos á la entrada y á la 
salida de la Corte en los augustos recintos, b r i 
llante procesión de palafraneros, carreristas, 
mayordomos y gentiles hombres. Esto por fue
ra, ó sea en la calle. 

Dentro los altos dignatarios, generales y gran
des de España, senadores y diputados, maceres 
y reyes de armas que preceden á la regia comi
tiva; espléndida manifes tación de los altos po
deres en el ejerciólo de una augusta función. 

Han quedado abiertas legalmente las Cortes 
de 1901, con un día espléndido, con torrentes de 
luz, con una temperatura agradable que ha con
tr ibuido en no pequeña parte al buen éxito de 
la ñesta . 

Por esa vá lbula p a r l a m e n t a r í a pueden ya res
p i ra r las necesidades de la nación; en ambas 
C á m a r a s pueden los representantes del país ex
poner noblemente las aspiraciones de sus repre
sentados; all í pueden concretarse y fundarse to
dos los deseos legí t imos, todas las esperanzas 
razonables, todos los impulsos generosos. 

P o d r á n ó no quedar satisfechas las ilusiones 
públicas, pero no cabo dudar que el aparato de 
condescendencia oficial y de buen deseo para 
realizarlos es arrebatador. 

Todas esas bandas, cruces y condecoracioneB, 
uniformes, libreas, casacas y collarines que han 
desfilado grave y majestuosamente ante los a tó
nitos ojos de la mul t i tud , son ga ran t í a de que 
un mismo sentimiento, el del sacrosanto amor á 
la Patria, invade y llena todos los corazones. 

La España oficial, vestida de fiesta, ha salido 
hoy á la calle para testimoniar que todavía se 
siente con fuerzas para resolver loa problemas 
públicos, y hay que confesar que el pueblo la 
ha visto con agrado y satisfacción. ¡Venerable 
ancianal Hoy, como ayer, atrae las miradas de 
la plebe, y con sus brillantes a tavíos excita la 
curiosidad de las gentes, que la respetan y quie
ren, la veneran y saludan al paso, compren
diendo que la sonrisa de sus labios oculta las 
amarguras de BU corazón. 

A b e l i m a n t . 

INVESTIGACIONES NÁUTICAS 

C 1 T E E E I 0 DE LA BRÚJULA 
En 1902 se ce lebrará el sexto centenario de la 

b r ú j u l a . Positivamente fueron loa italianos 
quienes introdujeron, de la China, el uso de la 
preciosa facultad directiva de la aguja iman
tada. 

Según todas las probabilidades debemos este 
descubrimiento á los amalfitanos, pero hacia el 
siglo X no al principio del X I V . 

T a m b i é n lea somos deudores de loa perfec
cionamientos alcanzados en el tosco instrumen
to chino que consistía en una aguja imantada 
flotando en el agua de un vaso (en italiano 
solo y de ahí boussole, brújula.) 

Estos perfeccionamientos esenciales son: i n 
t roducción del eje ó pivote, la división del l i m 
bo en grados, la apl icación de la rosa de loa 
vientos á la misma aguja. Así perfeccionada la 
brú ju la resultaba un instrumento nuevo com
pletamente y apropiado para la navegación de 
altura. . 

De estas importantes modificaciones, las dos 
primeras, por lo menos, se empleaban ya en 
I ta l ia antes de 1300, según lo atestiguan las m á s 
antiguas cartas m a r í t i m a s de mano italiana, y 
por el uso de la b rú ju la á modo de g ra fómet ro 
en el siglo x n , en las minas de cobre de la repú
blica de Massa Marí t t ima, en Toscana. 

Allí, en efecto, la b rú ju la servía de orienta
ción y á la repar t ic ión de las ga erías, como así 
resulta de los estatutos de dichas minas, conser
vados hasta hoy en los archivos del Estado de 
Florencia. 

Estos argumentos y otros no menos intere
santes desen t rañados de diversos sitios por el 
Rdo. P. Bertell i , barnavita, demuestran la false
dad de la t a rd ía leyenda, que coloca al pr inc i 
pio del siglo X I V la invención de la brújula . 

Dicha leyenda comenzó á formarse en el si
glo X V I , después de los grandes servicios que 
la b rú ju la pres tó á Coión. Pero precisamente 
porque no se tenía n ingún dato positivo sobre 
este punto se lanzaron desde luego los cronistas 
á las conjeturas m á s absurdas, tanto respecto á 
la fecha (1300—1302—1310), como tocante al 
nombre que la hab ía dado el autor del descu
brimiento. 

Este se conoció en un principio del nombro 
de Fiavio, ó bien Giovanni; y se agregó después 
el nombra de Gira ó Goja, y así concluyó por 
formarse el nombre de Fiavio Gioia, que unos 
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creen fué ciudadano de Amalf i y otros de Posi-
tano, en la misma repúbl ica . 

Todo esto sin prueba alguna se afirmaba, y de 
este modo, sin d iscus ión seria, nació y se propa
gó hasta nosotros la t radic ión de Fiavio Qioia, 
inventor de la b rú ju l a en 1302. 

Por eso, no sin causa, loa autores más anti
guos y los mejor informados se atenían única-
menteji la p r imi t iva t radic ión que a t r ibu ía en 
general y en una época m á s lejana el uso de la 
brú ju la á los navegantes de la antigua repúbl i 
ca de Amalf i . 

La razón por la cual los escritores se l imitan 
á una indicación general es probablemente la 
siguiente: esta invención camo tantas otras no es 
obra de un solo origen, sino el resultado final 
de numerosas investigaciones teóricas y prác t i 
cas hechas por muchas personas en un lapso de 
tiempo más ó menos largo. 

Esto es lo que parece haber ocurrido con la 
brújula después de BU in t roducción en el Medi
t e r ráneo hasta la formación de las primeras 
cartas marinas, para cuyo levantamiento ha de
bido emplearse una b rú ju la provista de los per
feccionamientos indicados más arriba, hasta ve
nir hasta hoy (un siglo no era bastante), y por 
lo tanto no pueden atribuirse dichos perfeccio
namientos á un sólo hombre. 

Pero el autor del ú l t imo de dichos perfeccio
namientos, ¿no se r ía del siglo X V I ? Para escla
recer este punto se han hecho minuciosas inves
tigaciones, ya en numerosos manuscritos amal
fitanos de la época, recogidos y publicados por 
M. Matteo Camera, de Amalf i , ya en los perga
minos angevinos, archivos del Estado y monas
terios de Cava y del Monte Cassin. 

Entre los numerosos amalfitanos que se han 
citado no Be encuentra ningnno cuyo nembre 
tenga alguna re lación con los indicados más 
arriba; m á s aún, ninguno hace mención de la 
brú ju la en los inventarios de los buques. 

Respecto á la existencia en dichas regiones de 
una familia Gioia en el siglo X V I I , no prueba 
eso que Fiavio Gioia fuese el inventor de la 
brú ju la en 1302. De todo lo cual se deduce que 
no procede conmemorar el p róx imo año de 1902 
el sexto, sino el noveno centenario de la brú ju la 
amalfitana.—X 

Alemania en el mar Rojo 
Nadie ignora que loa alemanes quieren á toda 

costa establecer un depósi to de carbón en el mar 
Rojo» Y que era su intento obtener de T u r q u í a 
la cesión del pequeño archipiélago de Farsan. 

Según parece, el gobierno otomano está lejos 
de prestarse á esta combinación; pero les ha per
mitido, por el momento, establecerse en la m i 
núscula isla de Koumo, cerca de Farsan, donde 
están en curso varias construcciones, bajo la v i 
gilancia de un funcionario turco, en v i r t u d de 
instrucciones comunicadas por la Sublime 
Puerta. 

S i n i e s t r o s j o a a r í t i m o s 

P r e m i o P o U o K 
Le Moniteur Mari t ime inserta un nuevo pro

grama de condiciones para optar al premio Po-
l lok, declarado desierto por el t r ibunal consti
tuido en la út^ima Exposición de P a r í s . 

He aqu í la convocatoria á que nos referimos: 
Primero. Se concede un premio de 100.000 

francos, que l levará el nombre de «Pr ix Antho
ny Pollok», y que inst i tuyen los herederos de 
Mr. Anthony Pollok, de Washington, para hon
rar la memoria de su pariente, víct ima del nau
fragio dfi «La Bourgogne» , ocurrido el 4 de Ju
lio de 1898. 

Segunda. E l premio tiene por objeto recom
pensar el mejor proyecto que responda á una 
por lo menos de las tres condiciones siguientes: 
1 * Prevenir las colisiones mar í t imas ; 2.R Salva
mento de los buques en caso de colisión; 8.* 
Realizar, en caso de pérd ida de los buques, el 
salvamento colectivo de la t r ipu lac ión y pasa
jeros. 

Q u e d a r á n eliminados del concurso: 
Primero. Los aparatos que tengan por obje

to el salvamento indiv idual , como cinturones y 
chalecos salvavidas, boyas, etc. 

Segundo. Los aparatos que ocupen mucho 
espacio sobre cubierta, dificultando las opera
ciones de carga y descarga; los que disminuyan 
exageradamente el espacio destinado á viajeros 
y mercanc ías , ó que no puedan ser adoptados 
por las Compañías de Navegación sin alterar 
profundamente la cons t rucción de los buques en 
servicio. , 

Tercero. Todo invento que, presentado aisla
damente, no sea sino un simple perfecciona
miento de los sistemas reconocidos insuficientes 
para el salvamento colectivo. 

Cuarto. Loa flotadores, balsas, etc., que fuera 
preciso montar, armar ó llenar en el momento 
del siniestro, y los aparatos destinados á flotar 
au tomát icamente al sumergirse el buque. 

Los proyectos d e b e r á n ser presentados, ya en 
t a m a ñ o naxural y en disposición de funcionar, 
ó bajo la forma de modelos ó planos. 

E l concurso se a b r i r á en el Havre el 9 de Sep
tiembre de 1901. 

Los interesados p o d r á n solicitar toda clase de 
informes de M. S. Dechaille, director del Servi
cio de Señales y Salvamentos, en la Cámara do 
Comercio del Havre. 

Los modelos ó aparatos enviados al concurso 
es ta rán exentos de derechos arancelarios á su 
entrada en Francia. 

De Calais á Douvres 
Es antigua la r iva l idad entre los m a r i n « 8 de 

ambas costas del Canal, y antiguos también los 
alardes de velocidad que unos y otros vienen 
haciendo en la corta t ravesía que recorren sus 
pequeños buques, por lo cual no son raros los 
casos notables de rapidez por parte de unos y 
otros. 

La mayor alcanzada hasta hoy la ha obtenido 
recientemente «Le N o r d » , que ha ido en 59 m i 
nutos de Calais á Douvres, siendo la admirac ión 
y la envidia de franceses é ingleses, 

L A M A R Í M A A U S T R I A C A 

La delegación h ú n g a r a , reunida en pleno, ha 
discutido el presupuesto de la Marina imperial . 

E l representante de las autoridades mar í t imas 
ha demostrado que el desarrollo de la Marina 
a u s t r o - h ú n g a r a era muy inferior al de la ale 
mana y de las d e m á s patencias. Es cierto, ha 
dicho, que entre nosotros aquél la sólo tiene por 
misión defender las costas; pero para hacerlo 
con eficacia necesario es mantenerla á cierta al
tura. 

Dentro de un porveni r muy p r ó x i m o será ab
solutamente preciso poseer otro buque de gue
r ra y quizás algunos de menor tonelaje para 
servicios de descubierta. A su tiempo se presen
t a r á la moción oportuna. 

E l presupuesto naval ha sido aprobado. 

NOTAS DEL DIA 
Catálogo forestal. —Los libertarlos catalanes.— 

Congreso internacional de incendios.-El c-tatu 
quo» en Marruecos.-Sesiones pirlamentarias.— 
Huelga cartagenera.—0 empleados ó diputados.— 
Medidas contra el regionalismo.—Los polaviejis-
tas, —Noticia desmentida.—Eqnilibrio internacio
nal.—Cecil Rhodes. dictador. 
La dirección de Obras públ icas ha publicado 

en la Gaceta el catálogo de los montes y demás 
terrenos forestales exceptuados de la desamor* 
tización. 

•% 
Los libertarios catalanes están decididos á 

continuar su campaña de resistencia con mayor 
energía que anteriormente, y según noticias se-
mioflciales, juzgan á las autoridades como ins
tigadoras de los ú l t imos atropellos. 

*•* 
En representac ión de los bomberos de Madrid 

asist irá al Congreso internacional de iacendioa 
que se ce lebrará dentro de pocos días en Berl ín, 
el arquitecto jefe de dicho Cuerpo. 

*•* 
Carecen por completo de fundamento, según 

referencias de buen origen, los cálenles formu
lados estos días por la Prensa internacional res
pecto á un cambio en el statu quo de Marruecos. 

*% 
Hasta que se constituyan respectivamente el 

Senado y el Congreso, las sesiones de ambas Cá
maras serán de seis horas. 

Cont inúa la huelga de cargadores del puerto 
de Cartagena. Los exportadores han acordado 
fijar ocho horas de trabajo en invierno, nueve 
en primavera y diez en verano. 

•** 
Parece que el Gobierno indicará á los diputa

dos electos que actualmente ejercen cargos pú
blicos, que no demoren la presentación de BUS 
actas, ó se decidan en breve por la investidura 
parlamentaria ó por el cargo. 

E l Gobierno se propone presentar á las Cor
tes medidas de repres ión para los delitos de lesa 
patria, derivados de la exageración de los p r in 
cipios regionalistas. 

*** 
Los polaviejistas se han separado del partido 

silvelista y tratan de fundar otro por su cuenta 
intermedio del integrismo y de la extrema dere
cha conservadora. 

Se ha desmentido que la dirección del partido 
republicano progresista, vacante por renuncia 
del Sr. Esquerdo, haya sido ofrecida á un ca
racterizado general. 

•** 
La prensa inglesa excita á España á que reca

be su influencia en Marruecos, come medio de 
restablecer el equil ibrio internacional en el 
Norte de Africa. 

Parece que en la Colonia del Cabo se ha re
partido profusamente una proclama contra el 
Gobierno colonial y pidiendo que Cecll Rhodes 
sea nombrado dictador. 

C U E N T O S 
Debajo de un toldo de hojas verdes, que 

formaban las ramas de los plácanos retor
ciéndose entre sí, había surgido la discu
sión acalorada, discusión digestiva, discu
sión vehemente, frenética, acompañada de 
voces atronadoras, convincentes puñetazos 
dados sobre débiles mesas que se quejaban 
con infernal tableteo, y murmullo de ta
zas y cucharillas; discusión, en fin, de esas 
que inspiran, después de comer, los lige
ros vapores de los vinos y la atrofiadora 
substancia de los alimentos. 

Sentado en una mecedora, un señor alto, 
seco, de facciones duras y mirada suave, 
que de tiempo en tiempo se acariciaba la 
corbata con un movimiento instintivo, to
maba café á pequeños sorbos, inclinado so
bre una mesita de mimbre que hacía equi
librios sobre tres pies. 

Otro caballero, rubio tirando á rojo, con 
una soberbia flor en el ojal y que con los 
pantalones muy remangados, procuraba 
que todos vieran sus calcetines escoceses, 
presumía, con afectados movimientos, so
bre una perezosa de mimbre que prolon
gaba sus patas delanteras hasta un banco 
de jardín, verde, de horizontales listones 
casi redondos, y sobre el que estiraba su 
cuerpo un muchacho de veinticinco años, 
moreno, muy convencido de que era ele
gante y que no dejaba transcurrir cinco 
minutos sia hacer variar de posición en 
su nariz á unos lentes finísimos encerra
dos en correcta orla de oro, que relucía 
provocadora. 

Todos fumaban sendos cigarros haba
nos, que, aspirándolos con deleite, iban 
deshaciéndose poco á poco en espirales de 
humo que se desvanecían, abochornando 
más la atmósfera pesada de la siesta. 

—¡Oh, la vida!—suspiró con énfasis el 
señor rubio de la perezosa.—Y succionan
do una fuerte bocanada de humo, la arro
jó por tiempos como una locomotora. 

—¡La vida!—repitió como un eco el ca
ballero alto, de mirada suave, que acaba
ba de apurar la última gota de cafó, y ha
bía llevado ya la mano á su corbata. 

—En verdad que cuando pienso lo in
significante que somos, me indigno con
migo mismo porque trabajo, me afano, 
sufro y espero, ¡bah!—y el joven moreno) 
que era el que así hablaba, hizo una mueca 
de desprecio y montó una pierna sobre el 
respaldo del banco. 

—¿El libre albodrío ó el fatalismo? ¿El 
misterio ó la razón?—preguntó al toldo de 
plátanos el señor seco, meciéndose lenta
mente. 

— E l libre albedrio y el misterio—dijo 
sentenciosamente el de la perezosa, mien
tras estiraba una pierna, como para lucir 
sus calcetines. 

—Nada, nada y nada—añadió el joven 
de loa leiites.—Esta vez c o l o c ó las dos 

piernas en el respaldo, conservando el res
to del cuerpo en el asiento. 

—Dos debilidades de la inteligencia son 
el misterio y la oracién; no hay misterio 
ninguno—repuso el señor de la mirada 
suave con voz segura y solemne—¡no hay 
más que la razón que disipa todo misteriol 
E l hombre mal intencionado ó el crédulo 
de buena fó es el que ha inventado el mis
terio. Dios ea quien ha hecho la razón. Y 
no hay oración—prosiguió más enfática
mente—porque de una ley inflexible no 
hay que esperar que Dios ceda y en una 
ley necesaria nada se puede cambiar. Los 
antiguos, en su popular ignorancia, bajo 
la que ocultaban su sabiduría, lo conocie
ron muy bien—añadió—y por eso oraban 
á todos los dioses que ellos inventaron; 
pero nunca á la ley suprema: ¡el destino! 

—¡El misterio y la oración!—repetía el 
señor rubio, oliendo su flor con voluptuo • 
sidad.—¡El misterio!... toca á la razón hu
mana ensancharlo, aclararlo más y más, 
sin llegarlo á disipar nunca completamen
te. ¡La oración!... es la necesidad que sien
te el corazón de derramar continuamente 
la plegaria útil ó inútil, oída ó no, como 
el perfume, sobre los pasos de Dios. ¡Que 
ese perfume caiga á los pies de Cristo ó 
caiga en tierra no importa; siempre es un 
tributo de debilidad, de humillación y de 
adoración... pero, ¿quién sabe si se pierde? 

—Yo—exclamó el joven de los lentes, 
rascándose un tobillo por encima de la 
bota,—yo lo sé, y sé aún más: sé qne esta
mos perdiendo un tiempo precioso... ¡Dos 
debilidades de la inteligencia!... ¡El miste
rio!... ¡La oración!... Pero, ¿creéis en todo 
eso? Yo no me tomo el trabajo de discu
tirlo, porque deploro el tiempo que pierde 
hablando de esos mitos tanto como si se 
discutiera la posibilidad de un viaje alre
dedor del caos, en automóvil. 

— L a vida es un viaje—añadió pensati
vamente el señor seco que, al decir la fra
se, enterró en su corbata media mano— 
¡un viaje! ¡El mundo un tren! Nosotros 
viajeros que, antes de montar en los vago
nes, llevamos nuestro billete; fatalmente 
hemos de llegar á una estación, allí nos 
apeamos, cada uno va á su destino, unos se 
apean en la primera estación, otros siguen 
hasta el final del trayecto. Los dichosos 
van en coche-cama; los desgraciados en 
tercera... 

—•Y algunos entre los topes—interrum
pió el joven de los lentes, abriendo las 
piernas como un compás. 

— Y el tren corre, corre... 
—¡Y algunas veces descarrila!—añadió 

el joven moreno evolucionando sus lentes. 
L a discusión tornábase lánguida, el sol 

apretaba, la siesta pictórica de calor des
cendía lentamente á través de las esferas 
de los relojes, y con los rostros semioon-
gestionados, ea actitudes grotescas, aque
llos tres hombres fueron vencidos por el 
sueño, que les hizo resoplar de indiges
tión: 

Entre tanto, las esposas del señor seco y 
del rubio y una hermana del joven de los 
lentes reíanse como locas, en un gabineti-
to, del calor de la siesta y representaban 
el grupo de Pradier: Las tres gracias. 

LA ESCRITORA 
La conocí á una velocidad de cien kilo-

metros por hora. Iba yo á París, y e l s u d 
expreso, al cruzar por la estación de L a -
luque, disminuyó la marcha que llevaba 
do ciento veinte kilómetros por hora^ á 
ciento. Iba yo mirando por la ventanilla 
del sleeping, y en Laluque el expreso de 
París descansaba unos minutos. El la es
taba de pie á la entrada de un departa
mento con la portezuela abierta; fué una 
visión; la contemplé un instante, desapa
reció rápida; cuando saqué la cabeza por 
la ventanilla sólo pude ver tres puntos 
brillantes que formaban los rayos del sol 
al quebrarse sobre los faroles del furgón 
de cola del tren expreso, de aquel tren 
en que ella iba, tan elegante, tan her -
mosa. 

Y , sin embargo, su imagen no pude olvi
darla: aquel canotier ligeramente inclina
do hacia los ojos hacía mucha gracia á s u 
cara redonda de muñeca. 

¡Oó mo podía entonces imaginarme yo 
que un mes después íbamos á conocernos, 
y transcurrida una semana, á amarnos! 

Y sin embargo, así fué. Ella era escrito
ra, y cuando la conocí venía de Bélgica de 
hacer unos estudios del natural; para una 
consulta literaria me presenté á ella, y... 
¡cuál no sería mi admiración al recono
cerla, porque la reconocí en seguida, y 
así se lo dije! 

Fué ocasión mi relato de que ella riese 
mucho; ¡qué original sonrisa animaba s u 
boca, permitiéndole á un tiempo lucir sus 
dientes y dar vida á un hoyo que palpita
ba sobre una mejilla! 

Siempre que fui á su casa la hallé del 
mismo modo; sentada detrás de una am
plia mesa de nogal, profusa de libros y pa
peles; mordiéndose la yema del dedo índi
ce de la mano izquierda, mientras con la 
otra deslizaba la pluma á lo largo de las 
cuartillas, reinando un orden admirable 
en el despacho. Nunca al entrar oí más 
ruido que el rumorcillo de la pluma al 
rasguear el papel, y el rum-rum de César 
hermoso gato negro que, sentado en una 
esquina de la mesa, acompañaba á mi que
rida en las horas de trabajo... 
• ^ V 0 Penetrar en el despacho, ella de
jaba la escritura, y uniéndose conmigo en 
un puf, al que yo tenía cariño, pasábamos 
horas enteras de alegre ventura; y en tan-
í0 i ' 5 ^ » ar<lueando el lomo y después de 
haber abierto desmesuradamente la boca 
se acostaba sobre las cuartillas recién es
critas por su ama, como queriendo evitar 
que la última idea se evaporase. 
.Luego, el despacho dormía silenoioso 

sin que se escuchase más ruido que e l 
rum-rum del gato negro. 

A t l o t a r d o f e r n é n d e x - A H * * * 
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W R I A y mmm 
Terminaba el a r t ícu lo anterior encaminado 

m á s que á otra cosa, definir y á aclarar el con
cepto del sea-power, expresando que su conse
cuencia en la realidad nacional no podía ser 
otra que la existencia de una Escuadra de com
bate con la misión de garantir y defender el l i 
bre desenvolvimiento de aquél . Deoía entonces, 
y reitero ahora, que el espír i tu del sea-power, 
su propia esencia, su más ínt imo sentido se con
funde con el sentimiento ó nación de la Patria 
en t é rminos tales, que cuando el pensamiento se 
esfuerza en establecer divisorias, pretendiendo 
diferenciar Patria y sea-power, cual funciones 
sin entrecruzamientos y con límites propios, 
nos duele la inteligencia sometida á tormento 
por la labor estéril y penosa de una diferencia
ción imposible, y quizás también una punzada 
de dolor ó latido, ó sombra de tristeza se siente 
ó nos invade no sé en dónde. 

Y es natural este fenómeno. Si sea-power es, 
ó debe ser, la vida nacional, ¿cómo diferenciar 
Patria y sea-power? No hay medio humano de 
realizar esta operación quirúrgica , que consiste 
en separar lo que por ley del progreso está i n 
destructiblemente unido. Sea-power, es vida de 
relación; vida externa, producto del interno v i -

f or, cambio de productos, cambio de ideas, cam-
io de ciencias, cambio de esfuerzos humanos 

particularizados en cada nación, y el vehículo 
de esta agitación, de este hervor de vida siem
pre creciente, cada vez más fácil y más intenso 
es el mar. Por eso es sea-poiver; porque el mar, 
obstáculo insuperable que mantuvo alejados en 
lo antiguo pueblos y razas, hoy m á s que nunca, 
m a ñ a n a m á s que hoy, los pone en contacto. 
Pero al acercarlos, chocan sus intereses, sus ins
tintos, ideales y pasiones, y, naturalmente, com
baten. Siempre pasó lo mismo, y por ley de i n 
ducción empír ica, siempre, probablemente, pa
sará . E l débil será vencido y el fuerte seguirá 
su carrera victoriosa. 

Delineado el punto de vista en que he procu
rado mantenerme en los aoteriores eacrit-s, en
tremos ya en materia menos abstracta, pero de
jando afirmado con plenitud de convencimiento 
que únicamente el vigor, la fuerza, labra el pro
greso y mantiene la integridad nacional; y que 
la escuadra de combate, máx ima expresión de 
fuerza y de vigor en las naciones mar í t imas , 
porque los mares acarician y bañan sus costas, 
es el escudo exclusivo de independencia, de es
tabilidad y creoimiento nacionales. 

E l día que una renuncia definitiva al domi
nio del mar se haya apoderado de la conciencia 
patria, negra sombra de muerte y tristeza cu
b r i r á el terr i torio peninsular, y la nación mara
villosa de la Historia no figurará ya en las labo 
res humanas. 

Todo lo que sea desorientar el espír i tu públi
co de los ideales mar í t imos , todo lo que contri
buya á eclipsar la luminosa verdad de que el 
porvenir nacional no es otro que su engrandeci
miento mar í t imo, y que á la manifeatacióu de es
ta grandeza va unida la fuerza que la fomenta y 
mantiene, es decir, la escuadra de combate. Más 
aún; toda disquisición, parta de donde partiere, 
que no considere como instrumento principal 
de independencia patria, de defensa patria, la 
escuadra de combate, es cooperar á esa pertur
bación de la conciencia colectiva patente actual
mente al observador m á s superficial, que de 
continuar, solo puede conducir, con m á s ó me 
nos rapidez, según la velocidad con que se des 
envuelvan los conflictos europeos de que suelen 
hablar la gente perita y previsora, á mayores 
disgregaciones y desastres. 

Es, no investigación racional, sino i lusión del 
sentido, soña r con otro linaje de armas de de
fensa ó combate, que esa de abrumadora reali
dad que desde hace tres siglos interviene en el 

| proceso de los conflictos internacionales y pre 
para y determina sus soluciones. 

A pesar de lo mucho que he insistido, creo no 
haber dicho con fidelidad de frase, con exacti
tud de palabra, lo que al problema en cuyo fon
do he pretendido con audacia penetrar, concier
ne. E l sea-power crece con el tiempo como las 
grandes verdades que, no siendo j a m á s absolu
tas n i susceptibles de ser contenidas en l ímites 
determinados, se agrandan, sin embargo, á me
dida que el esfuerzo de los hombres permite pe
netrar progresivamente en su esencia. 

Comparad la vida de relación antigua con la 
vida de re lación moderna, la galera con la ac
tual nave de combate, las fuerzas que antes se 
ponían en juego en las contiendas de los pode
res con la espantosa violencia de las actuales 
que breves instantes de choque arrancan de la 
i calidad la solución, y decidme si no es morir 
sustraerse y eludir esa gigantesca labor que crea 
fuerzas tan potentes. 

Si no fuera atrevimiento censurable, arries-
g á r a m e á decir que, si es cierto que la misión 
específica y ar t ís t ica de los Gobiernos consiste 
parcialmente en ser educadores de la concien
cia nacional, aclarando en ella ideales confusos, 
desviando sus impulsos hacia el error y sem
brando en el medio ambiente social gérmenes 
cuyo ulterior desarrollo dén poderosos frutos 
de fuerza y de impulsos nacionales, ninguna 
objetividad nos parece tan digna de sus desve
los y funciones, como ésta de preparar y promo
ver el engrandecimiento mar í t imo de la Patria. 

Ruego al que lo dudare ó sonreía al leer esto, 
que tenga en cuenta que ese desvelo, esa pro
funda preocupación, se advierte hoy en todas 
las grandes y pequeñas potencias del mundo. 
Todas, todas afirman su vida y ofrecen como 
garan t í a de su existencia poderosas flotas de 
combate, y ninguna de ellas está tan necesitada 
como la nuestra de esos supremos esfuerzos. 

Todo lo que retarde el movimiento ascensio-
nal de la Patria, no procurando que la acelera
ción de su vida interior y exterior se ajuste al 
r i tmo vigoroso de fuerza que se advierte en las 
naciones continentales, entre las cuales descue
llan Alemania por la exuberancia y desborda
miento de su vigor, é Italia por la comprensión 
del fenómeno naval que patentizan sus Gobier
nos oreando unidades de combate poderosas, y 
sus escritores, con la profundidad de sus escri
tos, es hacer de esta cuña geográfica que parece 
romper el mar para dominarlo, un peso muerto 
en la d inámica europea: una masa de grande 
inercia, que si no sê  mueve por BUS propias 
fuerzas internas, será movida por las ajenas 
invasoras, que esa es la ley del sea-power, la ley 
de todo movimiento permanente ó indestructi
ble; primero bordea el obstáculo, le da resguar
do y lo abandona en el remanso, y después lo 
invade y lo arrolla cuando tiene carcomido su 
oimiento. 

Viéneme á las mientes una hermos ís ima ima
gen de un teniente de navio francés, de la jeune 
éeole por más señas, quien, para finalizar una 
disquisición muy bella, entre cuyas ideas figu
raba, si no recuerdo mal, la de que la fuerza es 
la expresión y fórmula del progreso, decía; le 

navire de V esprit a le cap sur la lumiére, et coule 
leu vais seaux endormis dans la brume car i l gou-
verne droit dévant lu i . 

Así es, en efecto; el vencido, echado á pique al 
espolonazo de la nave del progreso, es decir, 
del acorazado, so queda con sus teor ías extra
vagantes de derecho y de justicia; mientras pro
testa, sucumbe, y la fuerza, ¡la fuerzal la Escua
dra vencedora sigue eternamente su marcha 
t r iunfa l . 

Tienen por objeto las escuadras de combate, 
cuando son consideradas como instrumento de 
defensa nacional, realizar e-ta misión en los as
pectos ó fases que dejé delineados en m i ante
r ior ar t ículo, á saber: defender la vida externa 
nacional y el terr i tor io patrio. 

¡La vida externa nacional!.. Es esta una frase 
que envuelve un concepto ampl ís imo do difíci' 
desarrollo, y seguramente muy superior á la 
humildad de mis fuerzas. Sólo desde las cum
bres de la ciencia social alcanzada con penoso 
estudios, entre los cuales c-s el predominante el 
conocimiento histórico, puede abarcarse la evo
lución de una nacionalidad, su pasado y su por
venir, las esperanzas muertas y conquistas glo
riosas que quedan a t rás y el porvenir que se 
ofrece al ojo escrutador, completo en BUS pers
pectivas, llanos á recorrer, repechos á subir. 

Toda esta ampli tud abarca la proyección ex
terna de una nacionalidad. La comprens ión , la 
medida de su manifestación actual exige el co
nocimiento ín t imo de la ya lejana, porque solo 
así puede sentirse y verse la palpi tación de su 
desarrollo y evolución en el tiempo. La vida na
cional no es su actuación inmediata, sus obras 
del momento, sino su orientación, su tendencia 
hacia el porvenir que es en lo que consiste el 
verdadero espír i tu de los actos humanos. 

Si para los individuos v i v i r p»r v i v i r no me
rece la pena, con lo cual se significa que el es
fuerzo tiene deberes que cumplir , nobles fina
lidades que realizar, ¿puede una vida nacional 
apreciarse con criterio distinto, siendo, como es, 
infinitamente más grande? Si se me ha ido la 
pluma por este terreno pel igrosís imo, no es 
porque pretenda meterme en sus honduras, que 
una cosa es el dominio profesional, que en fin 
de cuentas es poce m á s que el cuarteo de una 
rosa, y otra muy diferente tener atisbos de la 
hermosura de esa otra ciencia que consiste en 
conocer ó presentir el alma de una nacionalidad, 
y apreciar en tiempo y espacio todo el fenómeno 
de au vida. 

No; si me he desviado, es porque poseo con
vicción absoluta de que no basta delinear un 
cuadro de necesidades nacionales de actualidad 
y fundar sobre ellas una estrategia de defensa. 
De poco sirve todo ello si en el cuadro delinea
do, la estrategia, fundada y hasta llevada á tér
mino, no palpita con potente latido un ambiente 
moral , un espír i tu , una fuerza tremenda y co
losal, que no son, n i mucho menos, cañones y 
corazas, sino acaso la voluntad de una naciona
lidad que se prepara moral y materialmente á 
todo género de luchas, segura dn su t r iunfo y 
de su gloria, que vivirán eternamente en el 
tiempo á venir. 

Pero dando de mano á todas estas cosas que 
parece no son nada, y son, sin embargo, el todo, 
creo que la vida externa nacional actual, desde 
el punto de vista naval mil i tar , está definida en 
en los siguientes té rminos , en orden de impor
tancia para un estudio defensivo. 

Importancia táctica, comercial y estratégica 
de su l i tora l ; importancia estratégica de sus 
archipiélagos en su relación con el l i to ra l nacio
nal , (¡i esta relación ó dependencia son directas, 
cual ocurre con los nuestros del Medi ter ráneo y 
Atlántico; influencia ó valor de conjunto de lo 
anterior en In re lación internacional; y final
mente, or ientación política internacional que 
deben definir los resultados anteriores. 

En la medida de lo posible y á m i alcance, 
t r a t a ré ahora y en sucesivos ar t ículos de estas 
materias 

MÁNUKL ANDÚJAR. 
Teniente de navio. 

X J S I A . 

U n c o n t r a - d e s t r u c t o r . 
Rusia ha encargado á los asti l lero» Schichan 

d'Eibing (Alemania) la construcción de un cru 
cero destinado á combatir los destroyers. Este 
buque ha de tener una velocidad de 25 millas 
en un viajo de prueba de 12 horas continuas y 
llevar una {orre blindada con coraza K r u p p de 
dos pulgadas, en la que se ins ta la rán seis caño 
nes de grueso calibre (proyectil veinte kilos) y 
fuera ocho pequeños , dos Maximns y seis lanz 
torpedos. Las demás caracterís t icas son las si
guientes: eslora (en cifras redondas) 109 metro?; 
desplazamiento, 3.000 toneladas, fuerza 17.000 
caballos ind i ados. Los destroyors de Inglaterra 
ao están armados sino con un cañón que dis 
para proyectil de 12 libras (5 kilos) de cinco más 
pequeños, cuyo proyectil pesa 2,7 k i l . , y de dos 
tubos lanza-torpedos. Además la eslora de los 
cmtratnrpederos ingleses no es sino de 61 me 
tros, su fuerza de máqu ina 4.000 caballos i nd i 
cados y el tonelaje 250 toneladas. 

Se observa, al comparar las caracter ís t icas de 
los buques rusos y dest róyer inglé?,que el nuevo 
contra-destructor podrá llenar con ventaja BU 
cometido. 

Reunión de he mayorías 
A la r eun ión de las mayor ías celebrada ayer 

tarde en el Senado asistieron unos 200 diputados 
y 120 senadores, figurando entre los primeros 
el Sr. Canalejas y sus amigos. 

Por indicación del Sr. Sagaata pres idió el acto 
el Sr. Montero Ríos, quien en breves frases de 
claró abierta la sesión. 

H a b l a e l S r . S a g a s t a . 
He reunido aquí—comenzó diciendo—á los 

representantes de las dos Cámaras , porque creo 
que es conveniente que antes de comenzar las 
tareas parlamentarias se conozcan y pongan de 
acuerdo á fin da obtener de sus trabajos el ma
yor beneficio para la nación. 

Da la bienvenida á los senadores y diputados 
que han llegado á las Cortes, enviando un salu
do de s impat ía á los vencidos en la lucha elec
toral . 

Dedica después un recuerdo á los B inadores y 
diputados muertos durante el interregno parla
mentario. 

D i s e n s i ó n de a c t a s . 
Inmensa es la tarea legislativa que tenemos 

si deber do acometer, á fin de solucionar los 
graves problemas pendientes; pero antes de po
ner mano sobre estos asuntos es necesario co
menzar IR purificación del eisteina electoral, 
siendo el principio de esta obra una sana seve 
ridad en el Congreso para la discusión y apro
bación de actas. 

Cuando los alcaldes se convenzan de que los 
amaños para conseguir actas no pasan en ei 
Oongreso, entonces comenzará la dignificación 
del sufragio universal. 

Por eso yo quer ía liéVar á ¡a Comisión de ac
tas aquellas peraonns que por su notoriedad, 
por su saber, por sus prestigios, etc., fueran una 
garan t ía de éxito. 

Pero ettas personas, por distintas causas, no 
han querido secundar la tarea del KObierno. Só
lo uua, 3l Sr. Romero R bledo, se prestó á esta 
necesaria labor da purificar el sistema elec
toral . 

Repite que la consti tución da es i Comisión de 
actas de prohombres es la única solución para 
mejorar el sistema. 

L a c u e s t i ó n e c o n ó m i c a . 
Aftrma que el Gobierno está dispuesto á hacer 

frente á las obligaciones del Tesoro, r e p a r á e n -
do equitativamente entre todos el sacrificio, con 
objeto de poner ai país en condiciones d que un 
día pueda acometer una operación definitiva 
que, rompiendo de una vez las ligaduras que 
atan nuestro Tesoro, nos pusiera en condiciones 
do entrar en una nueva vidu. Así podr íamos fo
mentar nuestra riqueza, así podr íamos atender 
á las obras públ icas , así podr í amos crear un 
Ejército y una Marina que fueran ga ran t í a del 
terr i tor io nacional. 

L a c u e s t i ó n s o c i a l . 
Ocupándose de la cuestión social, sostiene que 

las huelgas, que con tanta frecuencia vienen 
planteándose en nuestro país, son, no sóio una 
causa de continua zozobra para loa Gobiernos, 
sino causa también del atraso en la vida y on 
ol progreso de los pueblos. 

Refiriéndose á las Sociedades obreras, aflrm i 
que neceaitan éstas de un l ímite ju r íd ico que 
uo permita la brutalidad da la fuerza. 

Se han de encaminar los esfuerzos del Go
bierno á conseguir que las contiendas entre el 
capital y el trabajo se resuelvan amistosamente. 

L i a c u e s t i ó n re l igr losa . 
Otra de las cuestiones que f-1 Gobierno procu

r a r á resolver pacíficamente es la religiosa; á este 
fin imped i rá que el Estado se inmiscuya j a m á s 
en las cuestiones de la Igiesia, n i ésta en las del 
Estado. H i y que tener en cuenta que en las re
laciones de ambos h a b r á n de introducirse aque
llas m )difiaaciones que la experiencia y la situa
ción de España demandan. 

No hemos de consentir n i al energúmeno que 
en la plaza pública grita contra la Iglesia en 
nombre de la libertad, n i al desdichado que en 
nombra de la Iglesia gri ta contra la libertad. 

E l regr iona l i smo. 
Respecto a l regionalismo, el Gobierno com

bat i rá con toda energía y con cuantos medios 
sean necesarios todo trabajo que tienda á exci
tar los ánimos , en sentido contrario á la unidad 
de la Patria. 

En España no hay regiones, sino provincias, 
y á estas se concederá toda la descentral ización 
y au tonomía que puedan necesitar para atender 
á los servicios que les son peculiares; pero nada 
de regionalismo. 

Si nuestras leyes no castigan como debieran 
esta clase de rpgionali¿mo, es porque los legisla
dores, en la é loca en que se hizo el Código, no 
podían sospechar que hubiera traidores dentro 
de la Patria. E l Gobierno se propone pedir á las 
Cortes que voten nuevas leyes que oaetiguen 
como es debido este delito. 

C o n c l u s i ó n . 
T e r m i n ó el Sr. S igasta su discurso dedicando 

breves frases á explicar las relaciones que debe 
haber entre l^s mayor ías y minor ías , diciendo 
que aquellas debm permanecer á la defensiva, 
y, en caso da ser agredidas por éstas, responder 
en el tono y la forma en qua la agres ión haya 
sido hecha. 

E l discurso del Sr. Sagasta fué muy aplaudido 
por los concurrentes. 

C a n d i d a t u r a s . 
E l Sr. Montero Ríos designó después las comi

siones nominadoras para las mesas y comisio
nes, las cuales hicieron las siguientes designa
ciones: 

S e n a d o . 
Secrétanos.—Primero, m a r q u é s de Reinosa; 

segundo, Sr. Calvetón, y tercoro, Sr. He rnández 
Prieta. 

Comisión de acta?.—Sres. Salvador, Valdete-
rrazo, Maluquer, Calleja, Gallego Díaz, Jimeno, 
Ruilópez, Alonso Padierna, González Blanco y 
Alonso Martínez. 

C o n g r e s o . 
Vicepresidentes—YtivcíQVO, S r . R o d r i g á ñ e z ; s e 

gundo, Sr. Suárez Inc lán , y tercero, Sr. Alva-
rado. 

Secretarios.—Primero, señor duque da Bivo 
na; segundo, Sr. Montero Villegas, y tercero, 
Sr. Labastida. 

Gomvión de actas.—Sres. Canalejas (D. José) , 
Alfonso González, Testor, Suárez Inc lán (don 
Félix), García Prieto, Rózpida (D. Pablo), Herre
ro, Gómez de Laserna, Romero Girón y Francos 
Rodr íguez . 

Fueron también designados los candidatos 
para la comisión de incompatibilidades del Con 
greso. 

(DE LA AGENCIA FABRA) 

L a B o l s a . 
P a r í s 10. 

Df spués de la hora oficial han cerrado hoy: 
Exterior español: 71,42. 
3 por 100 francés: 101,22. 

Londres 10. 
Exterior español: 71,50 y 70*50. 

l i a e m b a j a d a m a r r o q u í 
Londres 10. 

En la tarde de hoy ha sido s demnemente re
cibida por el Rey y la Reina la embajada ma
r roqu í . 

M á s s o b r e e l « M a l n e t . 
Nueva York 10. 

Anuncia el periódico L a Tribuna qua el Go 
bierno p r o p o n d r á á las Cámaras que la cuestión 
referente á las responsabilidades de la explosión 
del «Maine» se someta á una comisión encarga 
da de examinar las materias contenciosas que se 
relacionen con el tratado de paz con España , 
atendiendo que esta cuestión fué comprendida 
ya en las demandas de indemnizaciones somet í 
das recientemente á la mencionada comisión. 

B a j a s d e l o s b o e r s . 
Londres 10. 

Un telegrama del genera l í s imo en el Africa 
del Sur dice que durante el mes ú l t imo loa boers 
tuvieron 2.640 bajas entre muertos, heridos, p r i 
sioneros ó rendidos al ejército inglés. 

N o t i c i a d e s m e n t i d a . 
Londres 11. 

La «Prensa Asociada» niega que el general 
Roberts y el ministro de Colonias recibieran á 
la señora de Botha. 

C o n d e c o r a c i o n e s . 
Londres 11. 

E l agregado mil i tar español, que incorporado 
al Estado Mayor del general Robers siguió las 
operaciones del Africa del Sur, as is t i rá m a ñ a n a 
á la solemne entrega de las medallas de dicha 
c i m p a ñ a . 

E l distinguido mil i tar español rec ibi rá la suya 
do las propias manos del Rey Eduardo. 

V a p o r e s c o r r e o s . 
Santa Cruz de lenerife 10. 

Recibido el 11. 
Procedente da la Habana fondeó en este puer

to el vapor correo «Puer to Rico», el cual salió 
para Barcelona; y de Cádiz el «León X I I I » , que 
z i rpó para Montevideo; ambos de la Compañía 
Trasa t lánt ica . 

También ha salido hoy para Cádiz el vapor 
c. rreo «Heapérides » 

E s » l a s c á m a r a s b r i t á n i c a s . 
Cámara de los Comunes.—Sesión de la noche 

úUimn. 
L o r d H&mil ton, ministro de Indias, contes

tando á una pregunta relativa á los incidentes 
ocurridos en Tien-Tain entre la policía inglesa 
y algunos soldados franceses dice que según loa 
informes oflciaies comunicados por el general 
Griselee lo ocurrido fué lo siguiente: 

Los soldados franceses, descontentos porque 
la policía inglesa huüia ordenado la clausura de 
una casa de malos antecedentes, se amotinaron 

viniendo á les manos con ios agentes br i tánicos . 
Cinco de éstos resultaron heridos, siendo las ba-
j í s de los franceses tres muertos y cuatro her i 
dos. Además , cayeron heridos tres alemanes y 
dos japoneses. 

Añade que la policía inglesa dió muestras de 
la mayor paciencia, y que no hizo fuego hasta 
que le obligó á ello la propia defensa. 

Afi rma que numerosos soldados se unieron á 
los franceses, pero que las policías alemana y 
japonesa contribuyeron á restablecer el orden. 

Termina asegurando que ahora reina la ma
yor tranquil idad, y que acerca del ú l t imo inci
dente se han pedido informes al general Gaselce. 

La C á m a r a aprueba después la proposición 
modificando los derechos sobre los azúcares fi
jados en el proyecto de presupuesto. 

En torcera lectura, y por 199 votos contra 109, 
se aprueba una proposición on v i r t u d de la cual, 
á la muerte de los soberanos de Inglaterra, no 
queda rán vacantes n ingún cargo públ ico. 

Londres 11. 
C á m a r a de loa Comunes. 

: E l Sr. Bil lón interpela al Gobierno acerca de 
las noticias que circulan sobre el Africa del Sur 
y pide luz sobre la si tuación. A l efecto cree ne
cesario que los periódicos, sin distinción de. 
matices políticos, puedan enviar corresponsales 
y que no se pongan á éstos cortapisas. 

E l ministro de la Guerra Sr. Brodrick contes
ta que se trata de un asunto de la exclusiva i n 
cumbencia del general en jefa. 

Acerca de la censura telegráfica y postal a ñ a 
de que las autoridades inglesas tienen el deb r 
de no permi t i r la circulación de noticia alguna 
que pueda ut i l izar el enemigo. 

U n m o t í n . 
Budapesth 11. 

Se han amotinado en Restitza 2.000 empleados 
del ferrocaaril declarados en huelga. 

La si tuación es muy crít ica. 
Las mujeres de los huelguistas apedrearan las 

oficinas del ferrocarr i l á los gritos de ¡pan para 
los niños! 

La g e n d a r m e r í a rechazó á las amotinadas. 
W a i d e r s e e e n e l . T a p ó n . 

Yokohama 11. 
E l genera l í s imo a lemán conde de "Waidersee 

ha llegado á Tokio. 
E l Emperador del J a p ó n le recibirá m a ñ a n a . 

IjQPSESIOKESJ Lfl P P S i 
Trozos escogidos 

El Correo Español: 
«Eatá á punto de ser rematado el t ingladil lo 

parlamentario; ya hay diputados y senadores, 
mayor ías y minor ías ; ya están designados los 
presidentes, loa vicea y ios secretarios de las Cá
maras; ya hay Mensaje de la Corona. Ten^.m s, 
pues, orquesta, murga, ó lo que sea, y tema sin
fónico. 

E l violón ó los violones están preparados; 
¿qué manos e m p u ñ a r á n los arcos?» 

Las de siempre; la orquesta es la mis
ma, los músicos los de costumbre. La 
única variación es que el director de or
questa no es el del año anterior, pero los 
atriles, las piezas de concierto, en suma 
los papeles son los mismos... ¡y todos mo 
jados! 

*% 
E l Español: 
«No hay una sola manifestación de indisoipli 

na al cabo de la cual no se vea la figura del se 
ñ o r Sagasta, con su dejadez en el Gobierno y 
con su irreflexión populachera en la oposición.» 

«Las masas alborotadoras, ¿cómo han de res 
petarlo, si él lea da el ejemplo de irrespetuosi 
dad, y si ven que con la amenaza y la resisten 
cia se logra lo que se niega á la razón perseve
rante? Las clases conscientes y que tienen algo 
que perder, ¿cómo han de sentir confianza n i 
h m de fortalecer con su apoyo semejante pol i 
t i ca , tantas veces y tan terriblemente fraca 
eada?» 

Eso se veía venir y no podía coger á na 
die de sorpresa. Q-enio y figura hasta li 
sepultura... y no hay derecho á quejarse, 
porque quien mal escoge, por mal que le 
vonga no se enoje. 

*** 
E l Correo: 
«En plazo breva de días estaremos en plena 

fermentación política. 
En esta primera etapa de la vida de las Cortes, 

la jornada no será muy larga, porque aunque 
los contendientes se propongan una labor déte 
nida, y los más intransigentes una batalla recia 
pronto los 38 6 40 grados del t e rmómet ro pro 
duc i ráu su natural efecto.» 

Sí, es verdad; pero... digan lo que quieran 
los termómetros, la opinión siente frío y 
esos 38 ó 40 grados no revelan vida y ener 
gía, sino estenuacióu, abatimiento, calen 
tara... fiebre nacional. 

»% 
E l Imjpareial: 
«Parece haberse fijado h is tór icamente en dos 

años la durac ión de nuestros Parlamentos, aun 
que la Const i tución diga otra cosa. Las si túa 
clones polí t icas no tienen cuerda para más 
tiempo. 

Loa partidos gobernantes, como esos relojes 
fabricadoa por el mismo artífice y puestos en 
movimiento á la par, se gastan proporcional 
mente en el Gobierno.» 

Eso evidencia la decrepitud constitucio
nal. Cada vez ese movimiento será más 
lento y perezoso, y la péndola concluirá 
por pararse. Gomo el reloj es viejo, ya no 
marcha con regularidad ni señala la hora 
exacta... es ya ua artefacto completamen
te inútil. 

El vicealmirante Cervera en Córdoba 
He aquí , copiado del Dia r io de aquella capí 

tal , un extracto del discurso del general Oerve 
ra presidiendo en la solemne sesión de la Socie 
dad Económica. 

Dice así el extracto: 
El Sr. Cervera, al levantarse, es saludado con 

aplausos. 
En tono familiar empieza su discurso dicien

do que c jmo está poco ó nada acostumbrado á 
hablar en público, ha de ser muy breve y muy 
desa l iñada su perorac ión , y que ha venido á 
Córdoba impulsado por su deseo de saludar á 
la Patria del Gran Capi tán. 

E l Congreso Naval de Madrid—continúa—tie
ne una significación de gran trascendencia; sig
nifica un movimiento de la E s p a ñ a que trabaja 
y sufre. 

Se congratula de estar en contacto con el pue
blo por medio de la Sociedades Económicas pa
ra decirle que él no quiere ocultar sus actos, si
no mucha publicidad respecto á ellos; no publ i 
cidad á medias, sino toda la publicidad que sea 
dable. 

En este punto censura á la prensa que no ha 
dicho la verdad respecto á él, quizá buscando 
el lucro. 

Es preciso—añade —corregir el error que pro
dujo la catástrofe de Santiago de Cuba; ésta 
tuvo muchas causas, y la pr incipal fué la des
central ización. 

La Marina es un ramo complejo, el más com
plejo de cuantos tiene á su cargo el Gobierno, y 
ea Santiago sucedió lo que un cosechero decía 
hablando de la langosta. Piden gasolina para 
destruirla, y cuando, después de infinitos t r á 
mites, se entrega, ya no sirve para nada. 

El pidió la gasolina que necesitaba, cañones y 
metralla, y cunndo se la enviaron, ya la langos
ta, que llegó antes, había destruido la escuadra. 
La culpa de que esto sucediera la tiene España , 
la tienen los españoles, con algunas excepciones. 

Refiriéndose á los cuatro barcos de guerra 
que hoy nos quedan, afirma que dos de ellos, la 
«Vitoria» y la «Numancia», en caso de necesi
dad, p res ta r í an el mismo servicio que dos com
pañías que se aumentaran á la guarn ic ión do 
Córdoba, armadas con fusiles de chispa. Urge 
estudiar los malos procedimientos para el imi
narlos. 

Agradece á las Sociedades Económicas la ga
lanter ía de invitarle á estas sesiones, á las que 
acuda porque así cree cumplir un deber de ho
nor y de conciencia, no por ambición, pues no 
ambiciona m á s qua v i v i r tranquilo en su casa 
con sus hijos. 

Espera solamente que haya m á s espír i tu prác
tico en el país; dice que tiene la representación 
de toda la Marina española y que habla por ella, 
y acaba pidiendo á los oyentes que suplan las 
faltas re tór icas de su discurso. 

ECOS D E L L I T 0 R A L 
O í j ó n 10 .—Ent ró ayer el vapor de esta ma

tr ícula «Barambio» que conduce carga general, 
de Santander. 

E l vapor «Jovellanos» en t ró t ambién ayer 
procedente de Castro Urdíales . 

Llegaron en lastre los vapores «Unión Hul le
ra» y «Carbones Asturianos»; el primero de 
Santander y el segundo de Bilbao. 

Procedente de Vigo en t ró el «Cantabria», va
cío. 

Con cargamento de pinos llegó el vapor «Eva
r is to». 

Enpérase de Tapia, con igual clase de carga, 
el vapor «Fornel». 

El vapor «Norte» l legará hoy de Vigo, en 
lastre. 

Empeza rán hoy á descargar los vapores «Tria-
na» y «La Guard ia» . Este úl t imo, una vez t e rmi ' 
nada la descarga, t o m a r á carbón cribado para 
dirigirse á Cádiz. 

Para el mismo punto tomará también ca rbón , 
por los dropps, el vapor «Gibralfaro», que por 
ú l t ima vez visita nuestro puerto. 

C o r n a a 9. — Procedente de Valparaíso y 
Montevideo fondeó ayer en nuestro puerto, á las 
dos y media de la tarde, el vapor correo «Ora-
via», de la Compañía del Pacífico. 

E l viaje fué excelente y nada ocur r ió á bordo 
durante la t ravesía . E l estado sanitario del bu
que es bueno. 

Condujo á España 223 pasajeros, de los cua
les 42 desembarcaron en la Coruña . 

—En la Marina, cerca del muelle de hierro , 
resba ló ayer m a ñ a n a , cayendo al suelo, el em
pleado, en el tren de gabarras de los Sres. Baña 
y Vázquez, José Roibal Cadreche, produc iéndo
se una lesión en la ceja izquierda, que le fué cu
rada en la Casa de Socorro. 

Fondearon en este puerto el pailebot «Cille
ro», procedente de Vivero; los vaporea «Villa-
r ramie l» , del mismo puerto; «General Lamor i -
ciere», de Audisrne, en lastre; «Oravia», de V a l 
para í so , y «Galicia», de Gijón, con carbón . 

Se despacharon el quechemar ín «San Basilio», 
para Puenteceso, en lastre; el patache «Nuevo 
Africano», para el Barquero, en lastre; los pai
lebots «Fomento de Cariño», para Ortigueira; 
«Dos H e r m a n o s » , para Puenteceso; «Bienveni
do», para igual puerto; la goleta «Marcelino La
mas», para Gijón, y el vapor «Oravia», para La 
Pallice y Liverpool . 

F e r r o l 8.—El teniente de navio D. José 
Suances Calvo, juez instructor de la Comandan
cia de Marina de este puerto, cita, llama y em
plaza al inscrito de este trozo Ricardo Car roga
do Lourido, natural de Sillobre, para que en el 
t é rmino de noventa días se presente para ingre
sar en el servicio de la Armada. 

—El torpedero «Habana» condujo ayer tarde 
de la Cornña la consignación para este Depar
tamento. 

Se ha dispuesto que el 15 del actual pase á 
tercera si tuación el aviso «Giralda». 

C á d i z lO .—Bajó del Arsenal á bahía el va
por «Cabo Nao», después de ali j i r en aquel es
tablecimiento las torres que t ra ía para ei «Prin
cesa de Astur ias» y un cañón para el mismo bu
que. 

En el movimiento de estos grandes pesos se 
ha puesto de manifiesto una vez más el út i l ser
vicio que presta la machina, las ventajas obte
nidas por la l impia hecha en el caño donde 
aquella funciona y las excelentes condiciones 
del Arsenal para trabajos de esa índole que se 
realizan en todas circunstancias, y cualesquiera 
que sean las mareas imperantes. 

B a r c e l o n a 10.—Mañana sa ldrá da Marse
lla para Barcelona, Santa Cruz de Tenerife, 
Dakar, Río Janeiro, Santos, Montevideo y Bue
nos Aires, el vapor correo fránces «Italie». 

Personalidades importantes del comercio, con 
quienes hemos hablado, se quejan de que no se 
ahorren t r ámi te s administrativos, real izándose 
cuanto antes el traslado del muelle del^ carbón 
al Vulcano, como en principio se acordó. 

Es sensible que mejoras tan necesarias para 
el comercio no se resuelvan con la facilidad que 
sería de desear, y que el eterno expedienteo 
mate iniciativas valiosas de empresas que, por 
su origen é historia, tienen derecho á gozar do 
relativa au tonomía . 

Después se e x t r a ñ a n en Madrid de que las 
tendencias deacentralizadoras prosperen tanto 
en las regiones. 

Le trata de una mejora cuya rec lamac ión ea 
jus t í s ima y que n i remotamente lesiona el más 
insignificante derecho; veremos cuánto tiempo 
tarda en resolverse en sentido favorable al co
mercio barcelonés. 

B i l b a o 10.—Ayer tardase encontraba j u 
gando en el muelle de los astilleros el n iño Do-
rralde Recalde, de siete años de edad, el cual, á 
causa sin duda de haber dado un mal paso, cayó 
á la r ía , de donde afortunadamente fué sacado á 
tierra por algunos t r anseún tes . 

E l n iño sufrió, además del remojón consi
guiente, una herida de pronóst ico reservado r n 
la cabeza con hemorragia fuerte en la región 
nasal, que se causó á consecuencia de un fuerte 
golpe que recibió contra la escalera de piedra 
que existe en el lugar donde cayó. 

E l herido fué curado en la Casa de Socorro 
del Ensanehe. 

Notic ias of iciales 
C u e r p o g e n e r a l . 

Concediendo el retiro del servicio al teniente 
de navio de- la Escala de reserva D. Diego Ca
sáis y Vázquez de la Torre. 

Nombrando ayudante personal del contralmi
rante D. Manuel de la Cámara , al teniente de 
navio de primera D. Manuel Pasqu ín y Reinoso. 

S a n i d a d . 
Destinando al Hospital de San Carlos al mó

dico segundo D. Juan Mega y Madrano. 
Idem al i d . de Cartagena para servicio de 

guardias al médico segundo |D. Eustasio Torre
cillas, cesando en la si tuación de excedeocia. 

Idem al id . de^Cádiz para id . i d . al id . D. Anto
nio Parra Peláez, cesando en la si tuación de ex
cedencia. 

Idem auxiliar de la jefatura de Sanidad del 
arsenal de Cartagena, al médico primero D. Ma
nuel Sotelo y F in ida , 
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m al Bio do la Plata, al módico primero 
RíSrdo Várela y Várela. 

^THPOI al segundo batal lón del tercer regimien
ta Infantería de Marina, al módico primero 

'0 Vicente Guironella y Ríos. 
^ A r t i l l e r í a , 

f. ncediendo ¿0B meses de licencia para San 
—ando y Chic!ana al teniente coronel don 

S e l r i a r t e y 
1,11 E c l e f i t i á s t l c o . 

nnncediendo dos meses de licencia por enfer-
teniente vicario D. Luis Vidal . 

1110 • A u x i l i a r e s de o f i c i n a s , 
níaooniendo se presenten en sus destinos los 
Triliarefl D. Luis Thomas, D. Jesús Miralles, 

3u^lfredo Alonse y D. Josó Olivera Pascual. 
^•0j9p0niendo se considere cumplido de las 

ndiciones de embarco el segundo auxil iar don 
Antonio Loureiro González. 

M a q u i n i s t a s . 
Disponiendo cese de auxiliar del Estado Ma-
rtr del departamento de E l Ferrol el maquinis-

t iefe D. Ramón Leyra Balado, y nombrando 
ara sustituirlo al de igual empleo D . Juan 

Lrabal Bandera. 
C o n d e s t a b l e s . 

Concediendo la g raduac ión da teniente coro-
i ¿e Arti l lería al condestable mayor de p r i 

mera D. Juan González Rueda. 
promoviendo á segundo condestable al terce 

ro Francisco Lanza Fernández . 
C o n t r a m a e s t r e s . 

Concediendo permuta de sección á los terce
ros José Auca Montero y José Chao Vida l . 

CÓHGOSOTARITIMO 
Hé aquí las conclusiones correspondientes al 

^ u u d o g r a p o : ^ ^ 

Este tema, como es sabido, cor respondía al 
grupo primero, y fué después agregado al se-

gUQue la Liga mar í t ima estudie y proponga al 
Gobierno un proyecto da ley general de pesca 
marítima, en el cual se contengan solamente las 
bases ó prescripciones comunes á todas las lo
calidades, dejando á las Juntas especiales que 
se constituyan en cada una la facultad d é pro
poner aquellas reglas de aplicación que le sean 
máa convenientes relativas á vedas, empleo de 
artes, etc. . , 

Que debe promover la negociación de un tra
tado internacional que regule la pesca en el mar 
libre, con objeto de fijar reglas acerca de los 
tiempos de veda, luces de las mallas y demás me • 
didas conducentes á la conservación de las crías. 

Que solicite la declaración de que las materias 
necesarias para las industrias de conservas es
tén comprendidas en los beneficios de la ley de 
admisiones temporales. 

Que se reforme el rég imen de aduanas en lo 
que respecta al pescado fresco, exigiéndose al 
extranjero que entre en España los mismos de
rechos que se exigen en el extranjero al pesca
do fresco español . 

Que es indispensable emprender un estudio 
de las aguas litorales para conocer las condi
ciones en que se cr ían y propagan los animalea 
marinos. 

Que es preciso recabar el cumplimiento de 
las prescripciones que declaran pesca nacional 
la cogida por barcos españoles en mares libres. 

Que se debe estudiar el modo de que las 
aguas de los r íos no se envenenen con los pro
ductos de las explotaciones mineras. 

Que conviene propagar y facilitar los medios 
de conservar y transportar en buenas condicio
nes el pescado, y procurar mayor economía en 
las tarifas de los ferrocarriles. 

Que se debe proteger con exención temporal 
de tributos el establecimiento de fábricas de 
abonos con productos de la pesca. Que debe se
ñalarse para el fomento de la pesca una canti
dad igual á la que produzcan los arrendamien
tos de pesquer ías . 

G R U P O S E G U N D O 

TEMA PRIMERO 
Que debe unificarse la enseñanza náut ica , asi 

teórica como práct ica, haciendo depender am
bas del Centro Directivo de la Marina Mercante 
y dando mayor importancia á ciertos estudios 
generales, como el de los idiomas y el conoci
miento de la maquinaria moderna. 

Que es necesario establecer buques escuelas 
donde se facilite enseñanza práct ica de la nave
gación. 

Que debe ampliarse la ins t rucción científica 
de los maquinistas, exigir que loa conocimien
tos previos sean aprobados en establecimiento 
oficial y que los certificados de aptitud y p r á c 
tica sean expedidos por loa Jefes de m á q u i n a y 
visados por el capi tán. 

Que el plan de estudios y las nuevas condi
ciones exigidas para ejercer los cargos de capi
tán y piloto se procure que no alcancen á los 
que con anterioridad á su publicación hab í an ya 
empezado su carrera, y mucho menos á los que 
tenían aprobadas todas las asignaturas y se ha
llaban navegando como agregados ó como pi
lotos. 

TEMA I I . 
Que conviene que las Escuelas de arles del l i 

toral establezcan enseñanzas apropiadas para la 
mayor i lus t ración de las clases marineras, espe
cialmente en el ramo de pesca. 

Que se debe promover la creación de museos, 
laboratorios y expoaiclonea periódicas ó perma
nentes de aplicación á los ramos de navegación 
á industrias mar í t imas ; que se deba procurar 
que las corporaciones provinciales y municipa
les presten auxilio material á esta clase de ins
tituciones. , 

Que de igual manera se debe promover la 
creación de Escuelas fiotantes para aprendices 
navales. 

TEMA I I I 
Que es necesario y urgente crear cajas de so

corros á inválidos y menesterosos de la Marina 
mercante sobre la base de un sistema bien com
binado de auxilios mútuos . 

Que con estas cajas podr ían relacionarse otras 
de ahorros. , . 

Que se deba procurar el establecimiento de 
seguros para la gente de mar de todas clases. 

Que el Gobierno debe ayudar y estimular la 
agremiación de los hombres de mar para con
seguir los fines expresados en las concluaiones 
anteriores. , , , j _ 

Que conviene aclarar la letra de la ley de pro
tección por accidentes del trabajo en sentido de 
que queden comprendidos en ella todos loa que 
proceden de faenas de cualquier clase a bordo. 

Que el Oódigo de Comercio vigente necesita 
importantes reformas en todo lo que se reüe re 
á la contratación de servicios de les marine
ros. 

Que se debe procurar la fundación de alber 
gues para marineros en condiciones de econo 
mía y salubridad, con medios para facilitarles 
colocación. , . 

Que el Gobierno debe establecer un servido 
meteorológico con un sistema de señales y co
municaciones que avise con la anticipación po
sible la aproximación de las tempestades, asi 
como establecer vapores de auxilio 

TEMA I V 
Que la Liga Marí t ima debe estimular la for

mación de sociedades náut icas , y unificar su 
constitución fomentando con ellas la navegación 
de recreo, á remo, á vela y por vapor. 

, Que se deben solicitar todas las ventajas po 
siblea para el transporte por tierra del materia 
destinado á regatas asi por parte|de los f errooal 
Friles como de las Aduanas. 

Solía. 

Que se d^be eximir de formalidades embara-
toaas a los yates de recreo que fondean «n puer
tos p róx imos á los de su salida. 

TEMA V 
Que á la Liga Marí t ima corresponde fomea-

t a r l a afición á las cosas del mar empleando 
todos los medios de publicidad posibles, y pro
curando demostrar las ventajas materiales que 
de su ejercicio y aplicación pueden reportar los 
capitales empleados en empresas m a r í t i m a s . 

Que cuando su si tuación lo permita, la Liga 
debe ofrecer premios para estimular los depor
tes mar í t imos y procurar que las clases navales 
se presten mutuo auxil io. 

Que las Escuelas primarias de todo el Reino 
deben inclui r en el plan de conocimientos ge
nerales aquellas noticias que m á s pueden con
t r i b u i r á dar exacta idea de las cosas del mar. 

flPEBTÜBBJE COSTES 
A las dos y media de la tarde se ha celebrado 

en la Al ta C á m a r a la sesión de apertura de 
Cortes con el ceremonial siguiente: 

S a l i d a d e P a l a c i o . 
La regia comitiva salió del regio Alcázar á 

las dos de la tarde en este orden: 
Un piquete de la Guardia c iv i l abriendo U 

marcha.—Un ayudante de las Reales caballeri-
aas á caballo.—Ocho palafreneros carreristas á 
cabal lo.—Landó de bronce para loa reyes de ar
mas,—-Coche de P a r í s para dos mayordomos de 
semana y dos gentiles hombres de casa y boca.— 
Otro para la condesa viuda de Toreno, la dama 
de guardia con la infanta doña Isabel y el ma
yordomo de servicio.—O tro para la duquesa de 
San Carlos, la dama de guardia con la infanta 
María Teresa y mayordomos de semana de ser
vicio.—Coche de amaranto para la duquesa de 
Santo Mauro, la dama de guardia de la Princesa 
de Asturias, el duque de Granada y el Grande 
de guardia.—Coche de cifras para la condesa de 
Sástago, la dama de guardia con la Regente y el 
mayordomo de semana de servicio. 

Coche de tableros dorados para el duque da 
Sotomayor, el Grande de guardia con la Reina y 
el general Pacheco.—Doa batidores.-Coche de 
corona ducal para la infanta doña Isabel.—Ea-
colta.—Cuatro batidores.—Un correo.—Coche de 
concha para los pr ínc ipes de Asturias.-Escolta. 
—Coche de caoba, de respeto.—Sección del es
cuadrón de Escolta real.—Jefe de cuarteles, ha
ciendo de correo.—Coche de corona real para 
los Reyes y la Infanta doña María Teresa, l le
vando al estribo derecho ni capi tán general y al 
coronel de la Escolta Real, y al izquierdo al ge
neral E c i a g ü e , a. segundo jefe da la Escolta y 
á un caballer izo.—Detrás iban los ayudantes del 
Rey, el escuadrón de Escolta real, con los clar i 
nes á la cabeza, oficiales de Estado Mayor, ayu
dantes de loa generales, palafraneros, carreris
tas y ordenanzas. 

La comitiva salió por el arco de Santiago d i 
r igiéndose al Senado por la calle de Bailón, pla
za de Oriente (lado izquiedo) y calles de Fel i 
pe V y Arr ie ta . 

En el trayecto formaban las tropas de la 
guarn ic ión y se agolpaba inmenso públ ico . 

L l e g a d a a l S e n a d o . 
En la puerta que da entrada al sa lón de sesio

nes de la alta Cámara , fueron recibidas Sus Ma
jestades y Altezas Reales por el Gobierdo y las 
Comisiones de las C á m a r a s nombradas al efecto. 

La extraordinaria concurrencia invitada á 
este acto, entre la que figuraban distinguidas y 
hermosas señoras , a l aparecer en el salón los 
macaros que precedían á los Reyes se puso en 
pie, permaneciendo así hasta que los Reyes se 
instalaron en el trono, donde figuraban en p r i 
mer t é rmino los atributos de la Monarqu ía . 

£ 1 M e n s a j e . 
Acto seguido el jefe del Gobierno hizo entre

ga á S. M. la Reina del discurso de apertura. 
S. M. leyó el importante documento, que pu

blicamos á cont inuación, siendo escuchado con 
eligioso silencio, y terminada la lectura, el se

ñor Sagasta, después de recibir la orden de la 
Reina, subió á la t r ibuna proclamando su man 
dato en esta forma: 

«S. M. la Reina regente me manda declarar 
que quedan legalmente abiertas las C o r t e s 
de 1901». 

Terminado este acto todos los concurrentes 
pusiéronse en pie, y los Reyes regresaron á Pa
lacio en la misma forma que se h a b í a n di r ig ido 
al Senado. 

La numerosa concurrencia que ocupaba el 
salón de sesiones despidió á la Real familia con 
nutridos vivas á España y á los Reyes. 

Salvas de 21 cañonazos anunciaron la salida y 
ntrada de la Real familia en Palacio y en el 

Senado. 

Discurso ielpr8j.laBBifla 
Señores Senadores y Diputados: 

A l presentarme ante loa representantes del 
país , y al dir igiros la palabra, quizá por ul t ima 
vez. siento la necesidad imperioaa de invitaros 
con mayor empeño al cumplimiento de los de
beres que con la nación tenemos. 

Libres ya nuestros esp í r i tus de aquellas gra
vís imas complicaciones que, embargando loa 
r'nimos, concentraban la a tención en loque acae
cía fuera de la Penínsu la , aleccionados por do 
lorosíaima experiencia y solicitados por los 
anhelos del pueblo español , que reclama reme
dio á daños inveterados y satisfacción a necesi
dades apremiantes, todo concurre á dar a la m i 
sión que os está confiada excepcional importan
cia. De ello serán tastimonio las resoluciones 
que os someterá M i Gobierno. 

Antes de enumerarlas, c ú m p l e m e deciros que 
Su Santidad León X I I I sigue prestando á la 
Nación española la car iñosa a tención y el pode 
roso concurso que caracterizan su glorioso Pan-
tifleado, y que nuestras relaciones con la.B / 0 ' 
tencias extranjeras con t inúan siendo cordiales y 
amistosas. Así lo prueban las consideracionee 
que los representantes de las Potencias mas d i 
rectamente interesadas en China han tenido con 
el Ministro de España , que, á t í tu lo de Decano 
del Cuerpo diplomát ico en Pek ín , ha dir igido 
las difíciles negociaciones á t r avés de las cuales 
ae ha logrado restablecer la normalidad de la 
vida internacional en el Extremo Oriente. 

Esta favorable s i tuación ha permitido a Mi 
Gobierno consagrar a tención preferente a las 
relaciones con las Naciones hispanoamericanas 
aue concurrieron al Congreso de Madrid y al 
oroarama que resul tó de los debates de aquelle 
asamblea. A l efecto, gestiona activamente un 
ar rée lo comercial con la Repúbl ica Argentina; 
nreoara análogas negociaciones con loa demás 
mises de la Amér ica latina; trabaja para esta
blecer la rec íproca validez de los t í tu los prof e 
eionales, y se propone consolidar las ventajas ya 
obtenidas para asegurar á nuestros escritores y 
artistas la propiedad de sus obras donde quiera 
se hable la lengua castellana. ^ na„0«« 

Los nuevos territorios reconocidos a i^spana 
en el Africa occidental, cuya si tuación, exten
sión y condiciones presagian su importancia m 
tura, teclaman especial a tención del pa ís . Aten 
to á las enseñanzas del pasado, M i Gobierno pre 
para su desarrollo siguiendo los procedimientos 
ensayados con éxito por aquellos países que han 
conseguido civilizar y hacer productivas sus po 
sesiones tropicales. . . 

Trazado así el programa de nuestra polí t ica 
internacional, la tarea que en el inter ior nos im
ponen las circunstancias es por extremo ardua 
y oomplicada. Preciso es llevar la reforma i to-
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dos l o i orgnniam s sociales, rehacer y vivifluar 
lf s procedimientos de gobierno, impulsar y dea-
envolver la ins t rucción y la riqueza y consoli
dar la Hacienda. 

A esos fines se os p resen ta rán diaposiciones 
que afectan á los diferentes aspectos de nuestra 
vida nacional. 

Tales se rán , en el orden político, la reforma 
de la ley electoral, encaminada á garantizar la 
exactitud del censo y á obtener, por la indepen
dencia y autoridad de las mesas electorales, una 
ga ran t í a eficaz de la verdad del sufragio; lá del 
Jurado, que, corrigiendo sus deficiencias, de
muestre á todo el mundo las ventajas que acom
pañan á la adminis t rac ión de la justicia por los 
propios ciudadanos; un proyecto de ley que re
gule las relaciones entre obreros y patronos, 
con beneficio de ambos y ventaja para la paz' 
pública, y la definición del estado ju r íd ico de 
•as órdenes religiosas dentro de las leyes vigen-
íea, propósi to que, unido á la imperiosa necesi
dad de transformar el presupuesto eclesiástico, 
reduciendo su cifra y mejorando la dotación de' 
los pár rocos rurales, l levará á Mi Gobierno á 
negociar la reforma del Concordato. 

Ea el orden mi l i ta r , el Ejérci to de tierra re
quiere atención solícita para completar su ins
t rucción y para dotarle del material necesario 
con que pueda responder de la defensa de la 
Patria, sin olvidar, al hacerlo, las exigencias de 
nuestra s i tuación económica. 

Pero mayor aún la exige la insostenible si
tuación á que han llegado las fuerzas de mar. 
Para cambiarla y preparar la creación de una 
escuadra, se os p r o p o n d r á n s imul táneamente 
diapoaiciones encaminadas á la reorganización 
de los Arsenales, destinando cada uno de loa as
tilleros que se conserven á un servicio especial 
é imprimiendo á todos carácter industrial; una 
ley constitutiva de la Armada que, partiendo de 
las Ordenanzas de 1747 y 1793, acomode sus pre
ceptos á las exigencias de la complicada Marina 
de guerra de nuestros días, suprima todos los 
organismos que no respondan á necesidades 
que han de realizarse en la mar, establezca los 
ascensos, los retiros y la Escala pasiva, distin
guiendo los destinos de mar de los de tierra, é 
introduciendo en los primeros la selección para 
el generalato; y devuelva la Infanter ía de Mar i 
na al Ejérci to de tierra, á quien corresponderá 
!a guarda y defensa de los Arsenales y departa
mentos. 

Simplificada así la adminis t rac ión naval, su
pr imido cuanto en ella impide la eficacia d t su 
acción y sujeta su contabilidad á la intervención 
del Estado, será llegado el momento de dotar á 
España de aquellas fuerzas navales que quiera 
sostener, y para las cuales se ha de preparar dea • 
de ahora el personal en buques-escuelas, cuya 
adauiaición y establecimiento os será inmedia
tamente propuesto. 

A l par de estas reformas, se os someterán otras 
de carác ter administrativo, y muy principal
mente la de la ley Municipal, encaminada á dar 
á los Ayuntamientos la plenitud de sus faculta
des y á separarlos de las funciones electorales. 

Loa intereses morales y económicos rec ib i rán 
un impulso análogo. Los primeros, con la pre
sentación de un proyecto de ley, verdadero Có
digo de la ins t rucción pública, en el cual se con
so l idarán las reformas ya realizadas, se d a r á á 
la enseñanza en todos sus ramos el carácter 
esencialmente práct ico que reclaman las condi
ciones de la vida moderna y se h a r á n desapare
cer la incertidumbre y la instabilidad que hoy 
reinan en nuestras escuelas. 

Los intereses económicos serán objeto de un 
plan especial de obras públ icas extensivo á las 
terrestres, á las m a r í t i m a s y los riegos, que os 
será presentado antes de que principie la discu • 
sión de los presupuestos, ya que en ellos ha da 
figurar un sistema de recursos que, desarro 
l iándose en la misma proporc ión que las obras, 
reduzca los gastos que de presente exigen las 
construcciones en curso de ejecución y permita 
reorganizar con el sobrante los servicios de la 
agricultura, la industria y el comercio, hoy 
completamente indotados. 

Pero el éxito de esta labor requiere consa
gré is á los presupuestos una atención preferen
te, á fin de que la nivelación entre los ingresos 
y los gastos, á tanta costa alcanzada, se afirme 
y se consolide, conteniendo los gastos públicos 
en los l ímites de lo indispensable para la vida 
del Estado y para el desarrollo de la cultura y 
de la riqueza del Pa ís , y manteniendo los i n 
gresos por lo menos en su cifra actual, sin otras 
modificaciones que las que aconseja su equita 
t iva d ia t r ibución. 

Partiendo de esa base. M i Gobierno cree lle
gado el momento de abordar la reforma de 
nuestra circulación monetaria, asi fiduciaria 
como metálica, cuyo desequilibrio es origen de 
tan gravea daños y causa directa é inmediata de 
la s i tuación del cambio internacional, para lo 
cual se os p r o p o n d r á n los medios de dotar al 
Tesoro de recursos que le permitan renunciar 
definitivamente á emit i r moneda de papel y á 
acuña r moneda de plata, reintegrando, al mis
mo tiempo, al Banco de España de sus antici
pos, de una manera prudente y sin acudir, por 
ahora, á grandes operaciones de crédi to. 

Como complemento de este plan financiero, 
se os p re sen ta rá un proyecto de ley que ponga 
t é r m i n o á la convers ión en Deuda perpetua i n 
terior al 4 por 100 de las obligaciones de Cuba 
y Filipinas, de las Deudas amortizables a l 4 y 
del exterior no estampillado. 

Señores diputados y senadores: 
Complicada es la labor, difícil la tarea, largo 

el camino. E l País , con irrecusable unanimidad, 
reclama del Poder legislativo la satisfacción da 
sus múl t ip les y por largo tiempo postergadas 
aspiraciones: M i Gobierno os formula los me
dios de satisfacerlas, que vuestra sab idur í a y 
vuestra prudencia s ab rán transformar en leyes 
bienhechoras; vuestra libre iniciativa p o d r á ade
m á s completar loa deseos de vuestros represen
tados, si por acaso no estuvieran atendidos en 
los proyectos que aqué l h a b r á de presentaros; 
la Monarquía , en fin, espera de vosotros y por 
mis labios os pide la compenetración de BUS in 
tereses con los anhelos del pueblo. 

Ante este cúmulo de necesidades, iniciativas y 
deberes, sólo la unión de todas las voluntades, 
pero principalmente la energía de vuestro es
fuerzo, puede dar satisfacción cumplida á la Pa
tr ia. Yo lo espero de vosotros;^ Yo confío en que 
vuestro patriotismo rechazará todo debate que 
desvía la atención de la obra regeneradora que 
os está encomendada; a t rev iéndome á esperar 
que vuestra labor perseverante ó inspirada en el 
bien de los españoles, pe rmi t i r á á M i H i j o el 
Rey Alfonso encontrar en el dintel de su reina
do aquellos altos ejemplos y aquellos pa t r ió t i -
eos auxilios que han do serle necesarios para 
devolver á su Patria la grandeza de los tiempos 
pasados. 

INFORMACIOOE MARINA 
L o s p r e s n p n e s t o s 

E l señor duque de Veragua envió ayer al m i 
nistro de Hacienda los presupuestos de su de
partamento ya terminados, 

En estos, como ya habiamos anunciados no 
se ha aumentado la cifra total de los que están 
en vigor, hab iéndose hecho tan sólo ligeras eco 
nomías en algunos servicios, para dotar sufi 
cientemente á otros que se consideran m á s i m 
portantes. 

P r o y e c t o s de ley . 
Según tenemos entendido, durante las sesiones 

que se ce lebra rán antes de las vacaciones se pre 
sen ta rán á las Cortes dos proyectos de ley que 
interesan grandemente á la Marina. 

E l pr imero lo p re sen ta rá el ministro de Ha 
cienda, y t e n d r á por objeto solicitar de las Oá 
maras la concesión de un crédi to extraordina 
rio de seia millones de pesetas, loe cuales se des 
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Datos meteorológicos del día J M É ^ m i o de 1901, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid, (wG^robservaciones verificadas dicho día en varios 
puntos de España, á las nueve de la mañana , y en otros del extranjero d las siete 

Paría 
Biardtz . . 
San Sebaitíán . 

Bilbao.. . . 
Oviedo... 
V a r e s . . . . 
Ooruúa.. , 
Pontevedra . , . . 

Visro 
Opor to . . . 
L i s b o a . . . 
Laguna. . . 
Funchal . . 
Lngoa 
Ayamonte 
San Fernando. . , 

Tarifa 
Sev i l l a . . . , 
M a d r i d . . . , 
Barcelona, 
Mahón 
Palma. . . . . 
Valencia . . 
Alicante. . . 
A l m e r í a . . . 
M á l a g a . . . . 
M e l i l l a . . . 
Orán 
Argel 
Túnez 
Niza 
Sicio 
Perpignan. 

BAROMETRO 

5 £ 

760.2 
764.5 

766.0 
765.6 

765.1 
766.5 
764.0 
766.7 
765.0 

765.1 
765.6 

765.4 
762.6 
761.6 
7619 
762.2 

759.8 

765.1 
762.6 
762.8 
759.0 
758.8 
759.5 

S¡ d 

5.* 
2.5 

0.1 
+ 4.1 

+ 4.8 
3.7 

-+- 4.1 
4- 4.2 

2.9 

+ 2.7 

+ 3 5 
+ 1.5 

0.8 
+ 0.7 

0.0 

2.0 
1.0 

VIENTO 

O . . . 
O . . . 

NO.. 
NO
NO.. 
N . 
O . 
O . . . 
O . . . 

N . . . 

SO
SO. 
s so . 
s . . . 

N E 

NE.. 

SE. . 
S . . . 

E . . 
O . . 

P a o r z a . 

Calma.. 
B.fuerte 

B r i ^ a . . . 
Idem l ig 

Br i s a . . . 
Idem l i g 
Calma.. 
B r i aa . . . 
Idem fte. 

Calma.. 
B r i s a . . . , 

Idem. . 
I d e m . . . 
Idem l i g . 
Calma.. , 
B.fuerte. 

Brisa. 

Calma.. , 
B r i s a . . . . 
Calma. . . 
Idem . . . 
I d e m . . . , 
B. ligera. 

E S T A D O 

del 

cielo 

Gubiert 
I d e m . . . 

Idem . . 
Brumoso. 

Nebuloso 
Casi desp 
Nuboso.. 
Muy nba. 
Casi desp. 

L l u v i a . . . 
Despejad 

I d e m . . . . 
Nuboso.. 
Despejad. 
Nuboso.. 
Casi desp. 

Despejad. 

Cubierto. 
Nuboso.. 
Nebuloso 
Nuboso.. 
Idem. . . . 
Brumoso. 

EN LAS 24 HORAS 

17.9 
18.4 

18.6 
15.6 

16.4 
20.5 
20.4 
19.4 
19.5 

19.9 
23.8 

24.8 
23.4 
28.0 
27.6 
25.2 

30.0 

24.6 
24.6 
21.6 
20 6 
22.6 
22.8 

15.1 
17.6 

16.4 
14.6 

15.0 
170 
17.2 
17.3 
16.0 

17.0 
17.6 

19.4 
17.2 
22.4 
22.6 
21.6 

25.9 

21.7 

19.1 
16.4 

b 

— " O 

•-V JP fr* 

+ 1.8 
— 1.1 

3.2 
- 2.0 

— 3.2 
+ 0.1 

+ 1.2 

— 1.2 

— 0.8 
+ 2.2 
+ 1.0 
— 1.2 

4.4 

0.6 
1.4 

TERMÓMETRO 

_ 3 

27.4 
23.0 

23.0 
20.0 

19.0 
23.0 
23.0 
24.0 
22.0 

22.0 
25.0 

30.0 
31.8 

» 
28.0 
27.0 

35.0 

26.0 

27.0 
28.0 

8» ? 

14.0 
18.0 

17.0 
14.0 

13.0 
15.0 
14.0 
16.0 
16.0 

15.0 
15.0 

15.0 
12.8 

» 
19.0 
20.0 

20.0 

21.0 

19.0 
20.0 

E S T A D O 

del 

Tranqui l* . 

Picada. 
» 

Picada. 

Tranqui la . 

Tranqui la . 

Tranqui la . 

Picada. 

Tranquila. 

Idem. 

Idem. 

Oleaje. 
Tranquila. 

t inarán , como ya es sabido, á la cont inuación de 
los trabajos en loa arsenales del Estado hasta 
fin de año. 

E l otro proyecto á que hacemos referencia, 
será presentado por el duque de Veragua y en 
él se solieita la autorización de las Cortes para 
construir dos buques mixtos de vela y de vapor 
que se des t inarán á escuelas. 

Por lo que á la Marina se refiere, creemos que 
loa asuntos á que antes nos referimos, se rán los 
únicos en que t e n d r á n que entender las Cortes 
durante su primera e tapa ,ó sea hasta que se sus
pendan las seaionea con motivo del varaneo. 

Transcurrido éste es cuando parece que el 
duque de Veragua se decidirá á someter al exa
men del Parlamento el proyecto de reorganiza
ción de los arsenales á que se alude en el dis
curso de la Corona, y algunos otros que real i 
za rán en la actual organización de la Armada 
importantes transformaciones. 

Telegramas oficiales 
E n el ministerio de la Grobernación se 

han recibido hoy los signientes: 
l í a D i p u t a c i ó n d e V a l l a d o l t d . 

Valladolid 11. 
Gobernador á m i n ú tro: 
A la sesión celebrada ayor por la Diputación 

provincial asistieron los diputados gamacistas, 
incluso el Sr. Giraldo. 

l i a e s c u a d r a i n g l e s a . 
Palma 11. 

Gobernador á ministro: 
Ha fondeado en Pollensa la escuadra inglesa, 

compuesta de 28 buques. 

JVO l i a y d e s p a c h o . 
Hoy, con motivo de celebrarse á las dos 

de la tarde la apertura de Cortes, no han 
despachado con la Reina ni los ministros 
•le turno ni el Sr. Sagasta. 

NOTICIAS 
En el teatro Eldorado de Barcelona, el actor 

Donato J iménez se sintió indispuesto en el ter
cer acto durante la escena de Máximo y Panto-
ja, cuyo papel desempeñaba , teniendo que r e t i -

arse de la escena. 

Comunican de Sevilla que con motivo de ha
ber circulado el rumor de que los obreros en
t r a r í an á trabajar en la fábrica la Port i l la , se 
apostaron los obreros asociados en las afueras 
del edificio con objeto de ver quiénes entraban, 
no haciéndolo ninguno. 

Loa huelguistas es tán decididos á sostener el 
paro. 

Un telegrama de Viena da la noticia de que 
en Bamberg (Austria) se ha suicidado el anti
guo cónsul de los Estados Unidos Mr. Sterne. 

En Londres murieron ayer tres importantes 
personajes de la li teratura y de la política; el 
novelista Besarat, el poéta Buchanan, y el lo rd 
Wantaga, que se dis t inguió notablemente en la 
guerra de China. 

Durante el escándalo que hubo en la plaza de 
toros de Barcelona fué herido de una pedrada 
el caballo que montaba un teniente de la Guar
dia c iv i l . 

El teniente se vió obligado á sacar el revólver 
para ahuyentar á los que intentaban agredirle. 

Telegraf ían de Nueva York que un tren que 
iba á gran velocidad chocó cerca de Vestale con
tra el furgón de cola de otro tren que le pre
cedía. 

E l furgón iba cargado de dinamita produc ién
dose al chocar una terrible explosión, de cuyas 
resultas quedaron los dos trenes casi por com-
pleto pulverizados. 

Han resultado seis muertos y tres heridos 
graves. 

La detonación se oyó en la ciudad de Montio-
re.lque dista más de 30 ki lómetros del sitio de la 
catástrofe. 

nated una apuesta. Don Juan dice que sólo hay 
500 pies de aqu í á la playa y yo mantengo que 
hay 1.000. 

—Puea bien—contestó el d iplomát ico Alber-
4°»—y() dir ía que los dos tienen razón; h a b r á 
500 de los de Juan y 1.000 de los de usted. 

L O S T E A T R O S 
T e a t r o de l a Z a r z u e l a . 

Hoy martes se d a r á n las ú l t imas y definitivas 
funciones de la temporada, á beneficio del coro 
general. 

T o m a r á n parte desinteresadamente todos los 
artistas de la compañía , es t renándose á segunda 
hora el monólogo original y en ver^o de D. J o s é 
de Veli l la , titalado ¡Vencido! interpretado por 
el distinguido actor Sr. Morano. 

T e a t r o de E l d o r a d o . 
TEMPORADA DE 1901 

Director art ís t ico, D. Guillermo Cereceda. 
Lista de la compañía por orden alfabético: 
Actrices: Alonso del Valle (Florentina), Cala-

tayud (Adoración), F e r n á n d e z (Antonia), J i m é 
nez (Soledad), González (Nieves), Hoyos (Dolo
res), Loño (Dolores), Marín (Julia), Núñez (Lau
ra), Padres (Luisa), Taberner (Consuelo), U r r u -
tia (Blanca). 

Actores.—Arana (Pablo), Cabrera (Joaquín) , 
Galerón (Jo?é), García Valero (Vicente), Gonzá
lez (Antonio), Guerra (Manuel), Moncayo (José), 
Mora (Francisco), Pineda (Arturo) , Redondo 
Fausto), Rodr íguez (Lino), Toba (Ramiro). 

25 señoras y 18 caballeros de coro. 
Director de escena, D. Manuel F e r n á n d e z de 

la Puente. 
Maestros directores, D. Luis Arnedo y D. Ma

nuel Chalons. 
*** 

La bella tiple señor i ta María Ort íz ha salido 
para Málaga, contratada para actuar en el tea
tro Colombini. 

A d e l i n a C o l o m b i n i . 
Procedente de Lisboa, donde ha cantado con 

gran éxito, ha llegado á Madrid la mezzosopra-
no dramát ica Adelina Colombini, que tan b r i 
llante campaña hizo con el omínente tenor Ju
lián Biel en los Jardines del Buen Retiro prime
ro, y en el teatro Moderno, deapués. 

La señori ta Colombini viene á cantar en un 
beneficio, que se verificará uno de estos días en 
uno de los principales teatros de esta corte. 

En voz y en tablas—como se dice en el argot 
de bastidores—ha ganado mucho la hermosa 
artista. 

C i r c o de P a r i s b . 
Hoy á las nueve y cuarto de la noche, décima 

soirée de high-life. 

Cotización ofíciai. 

COSMOPOLITAS 
ceUa?0Sa"-¿E9táS contento ooa m i nueva don-

Mando.—Mucho. 

p e d i d i T - ^ 10 flgUraba'y por 680 la he des' 

' ' »** 
La madre.-Juanito, ¿por qué no me has d i -

cho que te hab ías portado mal en el colegio 
W í o . - A l g u n a s veces no conviene decir todo a las señoras . ""»*auo uecir 

-Don Alberto -d i jo ella .-quiero qu9 deeida 

F O N D O S P Ú B L I C O S 

4 0l0 P E R P á T Ü O I N T E B I O B 
P i n corriente 

I d e m p r ó x i m o , , 
A L CONTADO 

Serie F , de 50.000 ptas. nominales 
» E , do 25.000 . . 
» D , de 12.500 » . 
» C , de 5.000 » 
• B , de 2.60Ü > . 
» A , do 600 » > 
» G y H de 100 y 200 

R a diferenteseeries 
OlO PEUPETÜO E I T E K I O H 

F i n corriente con n u m e r a c i ó n 
I d e m p r ó x i m o » » 

4 0l0 P E R P E T U O INTKBIO- .J 

Carpetas proi'úionales. 
E m i s i ó n de 1.° de Octubre do WOO. 

Serie F , de 50.000 ptas. nominalt,B 
> E , do 26.000 » i . . . . 
» D . de 12.600 > 
» C , de 6.0O3 » > . . . ' 
• B , de 2.500 » > 
» A . de 500 » > 
» Q y H , de 100 y 200 . 

E n diferentes series. , 
4 0l0 P E R P E T U O E X T E R I O R 

Serie F , de 24.000 ptas. nominales . . . 
» E .der i .OQO . . 
» D , de 6.000 » , 
» C , de 4.000 » , 
» B , de 3.000 . , 
» A , de 1000 > . [' " ' 
» Q y H . de 100 y 200 . ', 

E n diferentes sorio.i 
Partidas de 50.000 ptas. nomiñáloá*. I'!', 

» de 100.000 > » 
4 0l0 A M O B T I Z A U L E 

Serie E,de25.000 ptas. nominales . . 
» D , de 12.000 » » . ' ' 
» C , de 5.000 » > 
» B , de 2.660 . . 
» A , de 500 » * 

E n diferentes ser ies . . , . . . " 
5 0l0 A M O R T I Z A R L E 

C a r p e t a s p r o v i t i o n a l e 
Serle F , de 50.000 ptas. u o m i n a í e n 

» E , de 26.000 , 
» D , de 12.500 » , 
» C , d e 6 000 » , 
» B ^ e 2.500 > , 
» A , d e 500 » » X! ' 

K n diferentes series 

Dúi lo 

72,30 

72,15 
72 20 

72.25 
7220 
72,25 
71.76 
72,35 

Día II 

72,00 

72.00 
72,00 
72,00 
72,10 
72,(5 
72,10 
71,70 
72(3J 

72.16 
72.16 
72,16 
72,20 

72,251 
72,00 
72,ií6 

79,00 

71,00 

72,00 

72,00 

72,20 

CÁHHiOS 
P a r í s A, l a v is ta 
Londref A, H v i s ta 

81,00 

92,50 

02,60 
Qi.iñ 
Í.-3 9) 
ya.GO 

3,20 

n3,oo 
! . « 8 ) 

88,76 
84 95 

Imprenta del DIARIO DE LA MARINA 
Libertad, 10. 
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Espectáculos. 
COMEDIA.—A las 9 . -

Seta ó Ootone.—Una bolla 
di Sapone. 

A P O L O . - A las 8 y 8í4. 
—La buena ventura.—La 
¡Al agua, patoel—La ale
gr ía de ia huerta.— E l 
barquillero. 

MODERNO.—A las 8 y 
8(4.—Los monigotes del 
chico.— Tres actos, por 
Leopoldo Frégol i . 

ROMEA. — A las 9 . -
La viuda.—Tríos alpinos. 
—Poupés . Le moulin rou
ge.—Nella. — Bella Mon-
terde—El re t ra to .—Trío 
alpinos.—Poupés.--!A que 
nó! Bella Monterde.—Ne 
lia Mar t in i . 

OIROO DE PARISH.— 
A las 9 y li4.—10 soiree 
High-l ife, reuder-vous de 
la aristocratie de Madrid, 
tomando parte todos los 
nuevos n ú m e r o s que han 
debutado ú l t imamente y 
toda la compañía . 

Entrada, 50 cént imos. 

DE LA 

I M P R E N T A 

D E L 

Diario de la Marina 
I N F A N T A S , 4 » 

Se hacen toda clase de 
trabajos t ipográficos. 

COMPAÑÍA T R A S A T L Á N T I C A 
L I N E A DE FILIPINAS.—Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cua

tro sábados, ó fiean: 25 Mayo, 22 Junio, 20 Julio, 17 Agosto, 14 Septiembie, 12 
Octubre, 9 Noviembre y 7 Diciembre; directamente para Port-Said, Suez, Aden, 
Oolombo, Singaporo y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa 
oriental do Af i ica, de ia India, Java, Sumatra, China, J apón y Australia. 

L I N E A DE CUBA Y MÉJICO.—6ermcio del Norte: Servicio mensual á Veracruz, 
saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 19 y de Coruña el 20 de cada mes, directa
mente para Habana y Veracruz. Combinaciones para el l i to ra l de Cuba, Isla de 
Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico. 

Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Mála
ga el 27 y de Cádiz el 30 de cada mes directamente para New-York, Habana y Ve
racruz. Combinaciones para disiintos puntos de los Estados Unidos y litora'es de 
Cuba. También admite pasaje y carga para Puerto Plata con trasbordo en Habana. 

L I N E A DE VENEZUELA-COLOMBIA.-Serv ic io mensual, saliendo de Barcelo
na el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las Pal
mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto 
Limón, Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo pasaje y carga 
para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarr i l de P a n a m á 
con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y 
carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el l i t o ra l de Cuba y 
Puerto Rico. Se admite pasaje y carga para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en Habana. 

L I N E A DE BUENOS AIRES.—Servicio mensual, sallando de Barcelona el 3, el 5 
de Málaga y de Cádiz el 7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires. Admite pasaje y carga para Río Janeiro, Santos, Punta 
Arenas (Chile), Coronel y Valpara íso , con trasbordo en Cádiz al vapor de la línea 
del Brasil. 

L I N E A DEL BRASIL—Servicio mensual,saliendo del Havre el 26 de cada mes. 
Hace las escalas de Bilbao, Coruña , Vil lagarcía, Vigo, Oporto, Lisboa, saliendo el 
8 de Cádiz directamente para Las Palmas, Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Bue
nos Aires, admitiendo pasaje y carga para Punta Arenas, Coronel y Valparaíso , 
con trasbordo en Montevideo y pasaje para Montevideo y Buenos Aires con fa
cultad de trasbordar en Cádiz al vapor que hace el servicio directo á dichas Re
públicas. 

L I N E A DE CANARIAS.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, el 18 de 
Valencia, el 19 de Alicante, el 20 de Málaga y de Cádiz el 22 de cada mes, directa 
mente para Casablanca, Mazagán, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, regresan 
do por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A DE FERNANDO POO.—Servicio bimensual, saliendo de Barcelona el 25 
de Mayo y de Cádiz el 30, y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa occidental de 
Africa y Golfo de Guinea. 

L I N E A DE TÁNGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger : Martes, Jueves y Sábados . 
Estos vapores admiten carga con las condiciones m5s favorables, y pasajeros, á 

quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por 
camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. Hay pasajes para Manila á 
precios especiales para emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo. La empresa puede ase
gurar las mercancías en sus buques. 

AVISO IMPORTANTE.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agri
cultores é industriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los mismos 
designen, las muestras y notas de precios que con este objete se le entreguen. Esta 
Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo, servi
dos por linees regulares. 

viras, SONS m MIIIM uno 
Oficina en Londres, 32, Victoria Street, S. W. 

HepríssaUción rn España! W a l b á n , 3, M ú l 
Constructores de bucpies de todas clases, tanto de 

guerra como mercantes, máquinas marinas, 
blindajes, art i l ler ía de todos calibres para el Ejército 

y Marina, cañones de tiro rápido de los 
sistemas Vickers, Maxim, etc., ame

tralladoras y municiones. 

FáMcas que posee esta Compañía. 
Astilleros de Barrow-in-Funac ss (antea Naval Cons-

truct ion Works at Barrow-in-Furuess). 
Fáb r i ca de aceros, cañones y blindajes de Sheffleld 

(River Don Works). 
Fáb r i ca de cañones de fuego ráp ido , ametralladoras 

y municiones de E r i t h y Crayford. 
Fábr i ca de cañones de fuego r áp ido y ametrallado

ras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de 
las Armas C.0 Ld.-Piacencia-Guipúzcoa-España) . 

Fáb r i ca de cartuchos metá l icos de Birmingham. 
Fábr i ca de cañones de t i ro r áp ido y ametralladoras 

de Stockholm (Suecia). 
Laboratorio de ca r tuche r í a en Dart ford. 
Fáb r i ca en Nor th Kent para proyectiles. 
Pol ígonos de Eekmeals ? EynBtord. 

ilOMLfüIlíO iEDldO INTERNACIONAL 
Dos patentes de invención por veinte años, por las dentaduras de Níquel y de A l u 

minio dorado L^s m á s higiénicas, las m á s fuertes, c ó m o d a s ligeras y baratas. 

5 pesetas. 
10 » 

H B E B i f l PlILITfll Y PfllSHRO 
Ha recibido un bonito surtido para trajes de verano 

J U A N B E N I T E Z 
A T O C H A . 3. 

SOCIEDAD ANONIMA SANTA BARBABA 
FÁBRICA D E PÓLVORAS 

T B K 

D o m i c l l o s o c i a l : l i r i a , 4 0 , O V I E D O 
REPRESENTANTE GENERAL 

J O A Q U Í N D E A R I Z A 
Encarnación, 14-, MADRID 

Generadores Belleville 
Gran Premio I889.--Fuera de concurso 1900 

P R I M E R O S E S T U D I O S 1 8 4 9 
U L T I M O S M O D E L O S 1 8 9 6 

Talleres j Astilleros de L ' E m i U g e en Saint I m (Sei&e) 
Dirección telegráfica: " B E L L E Y I L L E , , 

Saint-Denls-Sur-Seine (FRANCIA) 
Agente comercial en España: Sr. D. EMMANUEL 

GÉS.—Paseo de Colón y calle de la Merced, 20,22 y 24, 
pr incipal—BARCELONA. 

COMPAÑÍA ANONIMA 
isis ET mm\ t LÜ mmim 

T"TT3>C33^aL3DjSk. - E I S T 1 3 S 5 

DOMICILIO SOCIAL: t, R U E VIGNON, t, PARlS 
Representación en España: 

Alcalá, 72 dup.0, 2.°, Madrid. 

ESTABLECIMIENTOS DE LA COMPAÑÍA.—Astilleros para 
toda clase de construcciones navales en La Seine (To
lón) y Graville (El Havre). Talleres para toda clase de 
construcciones mecánicas en Marsella y en E l Havre. 

Construcciones navales de guerra y mercantes.— 
Acorazados.—Cruceros de gran velocidad.—Avisos.— 
Cañoneros.— Torpederos. — Caza-torpederos.—Trans
portes .—Trasat lánt icos .—Buques de vapor de carga. 
—Yates.—Embarcaciones menores.—Calderas y má
quinas mar í t imas de todas clases.—Material de l impia 
de puertos y de saneamiento.—Material y aparatos 
hidrául icos .—Dragas.— Remolcadores.— Gánguiles.— 
Diques flotantes.—Faros.—Máquinas dinamos para el 
alumbrado eléctrico.—Máquinas motrices eléctricas, 
etcétera, efei. 

ií mmm n mm 
C O M P A Ñ Í A A L Ó N I M A 

Capital: 10.000.000 de pesetas. 
Domicilio social: Madrid, Zorr i lh , 13,1.0 

A s t i l l e r o y t a l l e r e s e n C á d i z . 
Construcción, carena y reparac ión de buques de to

das clases para las Marinas de guerra y mercante. Ta
lleres de fundición, maquinaria, forja y carp in te r ía 
mecánica. Construcción de aparatos de gobierno y ca
brestantes. Bombas y vá lvu las para servicios de achi
que, inundación y contra incendios. Máquinas de ven
tilación y válvulas au tomát i cas de todos tipos. 

Servicio de remolcadores. Machina para 100 tone
ladas. 

Barantu técnica; Hrs. Vickers, Sons %ú \ h m l i m i t e i 
Construcciones navales realizadas por el astillero y ta

lleres de Cádiz. 
Toneladas. 

Buque de combate de 1.a clase « E m p e r a d o r 
Carlos V» 

Aviso torpedero «Fil ipinas». . 
Seis cañoneros tipo «Alraendares». . 
Vapor de pesca «León-Vigo» 
Idem de pasaje «San Fe rnando» 
Idem i d . «Cádiz». 
Remolcador «Eulogia» 
Crucero protegido (en construcción) 
Vapor de pasaje «Sanlúcar». 
Idem de carga «Udala» 
Idem de pasaje «Emilia» (en cons t rucc ión) . . . 
Cuatro vapores para pesca 
Remolcador «Giralda» (en construcción) 
Idem para los arsenales (en c o n s t r u c c i ó n ) . . . 
Vapor de carga n ú m . 23 (en c o n s t r u c c i ó n ) . . . 
Idem id . núm. 24 (ídem) 

TOTAL 27.486 
Dirección postal: A p a r t a d o n ú m . 254. M a d r i d . 

Teléfono núm. 1.367.—AstiUero-Cíád'ae. 
Dirección telegráfica: Naval-?£i<»drid . — N a v e -

C á d i z 
Esta casa puede facilitar anteproyectos y datos para 

toda clase de construcciones metá l icas . 

9.235 
750 
270 

60 
100 
100 
50 

2.030 
140 

4 650 
100 
240 
126 
335 

4.650 
4.650 

Dientes en caucho 
Niquel ó Alumin io • 
oro 20 » 

Dentaduras completas en caucho 100 » 
» » Niquel ó A l u m i n i o . 200 » 

Empastes 5 * 
Amalgamaciones 10 * 
Orificaciones 20 » 

ife«<o-pi re íma.—Excelente e l ix i r para el dolor de muelas, fortalecer IOE dientes 
movedizos, curar las enfermedades de las encías y facil i tar poderosamente el babeo 
de los n iños . 

Coralina.—Polvo de coral esterilizado, recomendado por todas las celebridades 
médicas para la limpieza de la dentadura, destruir el sarro y devolverla su blan
cura pr imi t iva . 

Precio, dos pesetas caja ó frasco, en todas las farmacias y por correo. Horas, de 9 
do la m a ñ a n a á 5 de la tarde. 

GUARDIA MÉDICA PERIMANENTE 
A R E N A L , , 1 P R i a r C I P A X , M % D R I P 

C U » A C I O N O A L I V I O 
OÍS LOS M?.JI,KCÍ ciwtaricos SHK», HJECHO 

O E L O S C A T A R R O S , T O S , B R O N Q U I T I S , A S M A T T I S I S 
PROPIEDADES DEL TRATAMIENTO DEL DR. AODBT 

Laa «Pi idoraa autlsépticaa» aíguen siendo el ún i co agente te rapéut ico verda
deramente racional, científico y eficaz para curar la tisis pulmonar y loa catarros 
crónicos de las ví&a respiratorias. Responden á las indicaciones siguientes: 1.a Gomo 
«antisépticas» estas pildora* impiden el asiento, p roc reac ión , mul t ipl icación y difu
sión de los microbios.—2.a Gomo quit ra que cuando el enfermo busca el remedio 
se halla desnutrido, las «Pi ldoras ant isépt icas» teniendo en cuenta esta circuns
tancia, no sólo poseen el poder ant isépt ico que reclama la dolencia, sino que al pro
pio tiempo, y á v i r t u d de sus componentes, son reconstituyentes del organismo.— 
3.a Además de ser estas Pildoras «antisépticas» y reconstituyentes, acreditan una 
acción electiva sobre los ó rganos respiratorios, sobre cuyos elementos y sobre cu
yas funciones obra modificando favorablemente las condiciones del p u l m ó n y de 
ias mucosas, á influyendo, por ú l t imo, sobye la i ne rvac ión bronoopulmonar.—RE
SUMEN: Las Pildoras «antisépticas» son: A N T I S É P T I G A S , porque dificultan la 
vida de los microbios; RECONSTITUYEN TES, porque modifican favorablemente 
la nu t r i c ión general; REMEDIO DE AHORRO, porque retardan la desnutr ic ión y 
no hacen tan necesaria la reparac ión de substancias; REMEDIO RESPIRATORIO, 
porque son poderoso auxil iar de la resp i rac ión , ya que estimulan la inervación 
bronoopulmonar. 

Las «Pi ldoras antisépticas», impuestas ya en todo el mundo por sus virtudes 
verdadera tnenta extraordinarias, calman la tos, permiten conciliar el sueño, «tan 
necesario y repa rador» , modifican y disminuyen la expectoración, que de puru 
lenta, blanca, aireada y espu nosa se torna; de difícil se hace fácÚ; despiertan el 
apetito, tan necesar ioá todos; evitan el enflaquecimiento y la fiebre; reducen el 
n ú m e r o de actos respiratorios, y como oonsecuen ú& de todo esto, las fuerzas del 
paciente se levantan; se reanima el esp í r i tu , y hacen, en medio de tan h a l a g ü e ñ o s 
resultados, menos desfavorable ei p ronós t ico , pues se curan la i n ¿nensa m a y o r í a 
y en razón directa de la menor extens ión é importancia de las lesiones. Diez pase* 
tas caja en las boticas y d rogue r í a s de España .—Depos i ta r io , Guil lermo Garc ía , 
Capel íanes, 1, Madrid.—Van por correo. 

De venta: En Avi la , Barrueco, 12; Almer ía , Real, 16; Albacete, Sr. Picazo; A l i 
cante, Plaza de San Cristóbal , 12, Riego, 20 y Mayor, 4; Vi tor ia , señor M a r t í n e z ; 
Burgos, Cid, 17; Paseo Espolón, 30 y Plaza P r i m , 19; Badajoz, Santo Domingo, 39; 
Barcelona, Fernando V I I , 7; Bilbao, Artecalle, 35; Cáceres , Plaza, 37; Ciudad Real, 
Toledo, 13; Coruña , Real, 82; Fer ro l , Barreiro é hijos; Cuenca, Ca lde rón de la Bar
ca, 56; Córdoba , Pa ra í so , 10; Cádiz, Plaza de Isabel I I , 2; Jerez de la F ron te ra , 
Caballeros, 12; San Fernando, Const i tución, 154; San Sebas t ián , Bengoechea, 5 y 
Plaza de Guipúzcoa, 1: Guadalajara, Mayor, 7; Brihuega; Armas, 20; Granada, San 
J e r ó n i m o , 13 y Mesones, 102; Huelva, T e t u á n , 14; Huesca, Coso bajo, 23; Jaca, 
M. Campoy; J aén , Audiencia, 7; Ubeda, Plaza Toledo, 11; León, Plaza de la Ca
tedral, 10; Lér ida , Sr. Carnicer; Logroño , Abad; Lugo, Pérez Várela; M o n d o ñ e d o 
Sr. Ferreiro; Málaga, Granada, 42 y 44, y Compañ ía , 15; Murci?, Plaza de San B a r 
tolomé, 10; Cartagena, Campos, 6; Cieza, Buitrago, 9; Orense, Progreso, 55; Ovie 
do, Sol, 1; Gijón, Botica del Carmen, 1; Falencia, Mayor Principal, 112 y Mayor 
Principal, 114; Pamplona, Nueva, 2; Estella, Zalabardo; Pontevedra, Sr. Temps; 
Salamanca, Ortiz Urbina Fuentes; Ciudad Rodrigo, R ú a , 2 y Plaza Mayor, 7; Sevi
lla, Aranjuez, 2; Santander, Blancas, 15; Torrelavega, Plaza Mayor, 8; Reinosa, Ma
yor, 33; Soria Collado, 27; Burgo de Osma, Sanz; Segovia, Plaza del Corpus, 7; Tole
do, Sillería, 23; Teruel, Mercado, 4; Valladol id, Orates, 33; Valencia, Plaza del 
Mercado, 73; Zamora, García Capelo; Zaragoza, Coso, 33. 

Hasta las cinco de ia tarde se reciben animcios en la Adm i 
Hlstración de este periódico, para íimerales y aniversarios. 
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C O N D I C I O N E S DE S U S C R I P C I Ó N 
Madrid, un mes 
Provincias, trimestre 
Países de la Unión Postal, un año. 
Asia y América. . . . . . 

1 pesetas. 
5 

60 
70 

) 

N U M E R O S U E L T O S 5 C É N T I M O S . - 2 5 E J E M P L A R E S , 75 C E N T I M O S 

CONDICIONES DE ANUNCIOS 
En cuarta plana, 20 céntimos línea.--Reclamos, 75.-Noticias, 1,75 pesetas. 

L o s anunc ios e x t r a n j e r o s p a g a r á n e l 50 por IOO m á s s o b r e los a n t e r i o r e s p r e c i o s . 

OFICINAS: CALLE DE L A LIBERTAD, NUMERO 10, PRIMERO DERECHA 


